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Después se Lmprimió el primer penódLcc ofioal del 
Gob1emo con fecha 25 de mayo de 1830 conOCido 

hoy CO'!lO Diario Oficial "'La Gaceta• 

La primera 1mprenta llegó a Honduras en 1829 
SLendo hstalada en TeguCigalpa en el cuartel San 
Francisco lo pnmero que se LfTlprimi6 fue una 
prodama del General Morazan con fecha 4 de 
d1oembre de 1829 

Ew>Re:s.<. NACii5w.J.. DE ~ GP»ICAS 
E.NAG 

Sección A 
Poder Legislativo SUMARIO 

(~------~D~E~CRE~~T~O~N~o~.2~~~2~0~06~------~) 

EL CONGRESO NACIONAL, 

CONSIDERANDO: Que corresponde al Congreso 
NaciOnal aprobar o 1mprobar los Tratados lntemacwnales que 
el Poder EJecutivo haya celebrado, según el Artículo 205, numeral 
30) de la Consti1l!C!Ón de la República 

POR TA.l'ITO, 

DECRETA: 

ARTÍCULO 1.- Aprobar en todas y cada una de sus partes 
el ACUERDO No. 12-DT de fecha 19 de mayo de 2006, 
env1ado por el Poder EJecutivo a través de la Secretaria de 
Estado en el Despacho de Relacwnes Exteriores, mismo que 
cont1ene el PROTOCOLO DE MODIFICACIÓN AL 
ACUERDO CENTROAMERIC.A....NO SOBRE SEÑALES 
VIALES UNIFOR.MES, que hterahnente d1ce 

"SECRETARIA DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 
RELACIONES EXTERIORES. ACUERDO NO.l2-DT. 
Tegucigalpa, M.D.C., 19 de mayo de 2006. EL 
PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE LA REPÚ
BLICA. ACUERDA: l. Aprobar en toda y cada una de sus 
partes el "Protocolo de Modificación al Acuerdo 
Centroamericano sobre Señales Viai.::S _(Jniformes", y que 
literalmente dice: "Plt"OTOCOLO DE MODIFICACIÓN 
AL ACUERDO CENTROAMERICANO SOBRE 
SEÑALES VL~ES UNIFORMES. Los gobiernos de las 
Repúblicas de Costa Rica, El Salvador, Guatemala, Honduras y 
N1caragua, 

Sección A 
Decretos y Acuerdos 

PODER LEGISLATIVO 
Decreta· Aprobar en todas y cada una de sus 
partes el ACUE.R.DO No. 12-DT de fecha 19 de 
mayo de 200():, enviado por el Poder Ejecutivo a 
través de la Secretaria de Estado en el Despacho 
de Relacrones Exteriores. A l-4 

SeCCión B 
AVISOS Legales 

Desprendible para su comochdad 

B. 1-16 

CONSIDERANDO: Que el 1 O de JUIUO de 1958, Jos cmco 
Estados suscnb1eron en Teguc1galpa, Honduras, el Acuerdo 
Centroamericano sobre Señales Viales Uruformes; 

CONSIDER<\NDO: Que Jos nuevos retos que rmpone el 
comerciO intemacwna!, demandan la modem¡zac!ón y 
actualización de los mstrurnentos Juridicos regionales vmculados 
al comerc1o, 

CONSIDERA....NDO: Que la crrculac1ón vial en lareg¡ón 
reqillere de normas de segundad apropiadas para la protecc1ón 
de las personas, las mfraestrucruras y los semc1os competitivos, 
así como el movuniento ordenado, seguro y predecible de todos 
!os usuanos de las ca>Teteras, surrunistra.ndo onentación oportuna 
y completa a los m1smos; Suscnben el presente Protocolo de 
Modificación al Acuerdo Centroamencano sobre Señales Viales 
Umformes 

ARTÍCULO PRIMERO: Se mod1fica el Manual de 
Señales Viales a que se refiere el Artículo ! del Acuerdo 
Centroamencano sobre Señales Viales Uniformes, suscrito en 
la ciudad de TeguCigalpa, República de Honduras, el! O de JUmo 
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de 1958, el cual queda en la forma en que aparece en el Anexo 
de este Protocolo, el cual forma parte integrante del mismo. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Para mantener la urudad reg¡onal 
en la normanva relativa a la circulación por carretera, se fuculta al 
Consejo Sectonal de Mmistros de Transporte de Centroaménca 
para que, con base en los Artículos l, literal d), 28, 36,41 y 55 
del Protocolo al Tratado General de Integración Económica 
Centroamericana (Protocolo de Guatemala), apruebe y ponga en 
vigencia las modificaciOnes que en el futuro requiera el Manual. 

ARTÍCULO TERCERO: El presente Protocolo será 
somendo a ratificac1ón en cada Estado contratante, de conf01rnidad 
con surespecnva leg¡slación Los de ranficación serán depositados 
en la Secretaría General del Sistema de la Integración 
Centroamencana (SG-SICA). 

ARTÍCULO CUARTO: Este Protocolo tendrá duración 
mdefiruda y entrará en vigor ocho (8) dias después de la fecha en 
que se deposite el tercer mstrumento de ratificación, para los tres 
(3) pnrneros depositantes y para los deniás, en la fecha de depósito 
de sus respectivos Instrumentos. 

ARTÍCULO QUINTO: El presente mstrumento podrá ser 
denunciado por cualqwera de las Partes y la denuncia producirá 
efectos seis ( 6) meses después de su presentación, pero el 
Protocolo quedará en vigor entre los demás Estados, en tanto 
permanezcan adheridos a él, por lo menos dos de ellos 

ARTÍCULO SEXTO: Este Protocolo queda abierto a la 
adhesión de cualqmer Estado del Is11no Centroamencano que no 
lo hubiere suscnto ong¡nalmente 

ARTÍCULO SÉPTIMO: La Secretaria General del S1stema 
de la hltegracJón Centroamencana (SG-SICA) será depositaria 
del presente Protocolo, del cual enviará copias certificadas a las 
Cancillerías de cada Estado contratante y a la Secretaria de 
futegracJón Econónnca Centroa'!lencana. Asimismo les no11ficará 
mmeillatamente del depósJto de cada uno de los InstrUJnentos de 
ranficación Al entraren VIgor el Protocolo, la SG-SICAprocederá 
a enVIar copia certificada del rmsmo a la Secretaria General de la 
OrganiZación de Nacwnes Unidas, para los fines de reg¡stro que 
señala el.A.rtículo 102 de la Carta de dtcha Orga,·¡¡zación " II. 
Someter a consideración del Soberano Congreso Nacional 
el presente Acuerdo para los efectos del Artículo 205 
numeral 30) de la Constitución de la República. 
COMUNÍQUESE: (F) JOSÉ MANUEL ZELAYA 
ROSALES, PRESIDE!'íTE DE LA REPÚBLICA. El 
Secretat"!o de Estado en el Despacho de Relaciones Exteriores 
por Ley. (F) EDUARDO El\'RIQUE REil'íA GARCÍ..-'\." 

ARTÍCULO 2.- El presente Decreto entrará en VIgencia a 
partir del dia de su publicación en el Diario OfiC1al La Gaceta 

Dado en la ciudad de Tegucigalpa, municipio del Distrito 
Central, en el Salón de Sesiones del Congreso Nacional, a los 
qumce dias del mes de enero de dos rml siete 

ROBERTO MICHELETTI BAÍN 
PRESIDENTE 

JOSÉALFREDOSAAVEDRAPAZ 
SECRETARIO 

GONZALO ANTONIO RIVERA 
SECRETARIO ALTERNO 

Al Poder Ejecutivo 

Por Tanto· Ejecútese 

Tegucigalpa, M.D.C., 31 de mayo de 2007. 

JOSÉ MANUELZELAYAROSALES 
PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA 

El Secretano de Estado en el Despacho de Relaciones 
Extenores. 

MILTON~NEZPUERTO 

La gaceta 
DIARIO OFICIAL DE LA REPUBLICA DE HONDURAS 

DECANO DE LA PRENSA HONDUREJiiA 

PARA MEJOR SEGURIDAD DE SUS PUBLICACIONES 

DOUGLAS SHERAN 
Gerente General 

MARCO ANTONIO RODRÍGUEZ CASTILLO 
SupervlSián y Coordmaaón 

EMPRESA NACIONAL DE ARTES GRÁFICAS 
EN.AG 

Colorna Mtraflores 
TelefonotFax: Gerenaa 230-4956 

Adma'UStraclon 230-6767 
Planta 230-3026 

CENTRO ClviCO GUBERNAMENTAL 

_-'\.. 
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Sección B 
CERTIFICACIÓN 

El mfrascnto, Secretan o General de la Secretaría de Estado en los 
Despachos de Gobernación y Justicia- CERTIFICA: La Resolución 
No 581-2002, que hteralmente dice 

"RESOLUCIÓN No.SSl-2002.- El Secretano de Estado en 
el Despacho de Gobernación y Justicia Tegucigalpa, municipiO del 
Distnto Central, veinte de noVIembre del dos mll dos 

VISTA: Para resolver la sohcitud presentada al Poder Ejecutivo, 
por med10 de la Secretaría de Estado en los Despachos de 
Gobernación y Justlcta, con fecha cuatro de jubo del dos mil uno, 
por el Abogado RICARDO OSORIO MATA y el pasante en 
Derecho HÉCTOR ARTURO FLORES el pnmero como 
Dtrector y el segundo corno Procurador, en carácter de Apoderados 
Legales del PATRONATO PRO-MEJORA.lVIIENTO DE LA 
COLONIA CONTINENTAL, con domiciho en el municipio del 
Distnto Central, departamento de Francisco Morazán, contraída a 
pedtr el otorgamiento de la Personalidad Jurídica y aprobación de 
sus estatutos Sustituyéndose con postenondad la procuración en 
la pasante en Derecho MARTHA ELENA BARAHONA. 

RESULTA: Que la peticwnana acompañó a su sohcitud los 
documentos correspondientes 

RESULTA: Que a la sohc1tud se le d10 el trámite de ley 
habiéndose mandado oír a la PROCURADURÍA GENERAL DE 
LA REPÚBLICA y al Departamento Legal de esta Secretaría de 
Estado quienes emitieron dictamen favorable 

CONSIDERANDO: Que el PATRONATO PRO
MEJORAMIENTO DE LA COLONIA CONTINENTAL, 
se crea como asociación civil de benefiCIO mutuo, cuyas 
dispoSICiones estatutarias no contrarian las leyes del paiS, el orden 
púbhco, la moral y las buenas costumbres por lo que es procedente 
acceder a lo solicitado. 

CONSIDERA.NDO: Que el Presidente de la Repúbhca emitlO 
el Decreto EjecutiVo No 002-2002 de fecha vemtwcho de enero 
del año dos mil dos, por el que delega al Secretano de Estado en 
los Despachos de Gobernación y JustiCia, competencia específica 
para la ermsión de este acto adrmntstrattvo de confo!IP ... Hiad con los 
Artículos 1 l, 16, 116, 117 y 119 de la Ley General de la 
AdrmmstraciÓn Púbhca, Art 4 y 5 de la Ley de Proceduruento 
Adrmmstratlvo 

POR T..c\..c"<TO: EL SECRET.t>JUO DE ESTADO EN EL 
DESPACHO DE GOBER."'ACIÓN Y JUST!CLA~ en uso de la 
atribución cor1st1tucwnal establecida en el Artículo 245 numeral40 
y en aphcac1ón de los A.rtículos 116 y 120 de la Ley General de la 
Administración Púbhca. 

RESUELVE: 

PRLlVIERO:Conceder Personahdad Jurídica al PATRONATO 
PRO-MEJORAMIENTO DE LA COLONIA CONTI
NENTAL, con dorruciho en el municiplO del Distnto Central, 
departamento de Francisco Morazán y aprobar sus estatutos en la 
fonna siguiente 

ESTATUTOS DEL PATRONATO PRO
MEJORA.lVIIENTO DE LA COLONIA CONTINENTAL 

CAPÍTULO L 

CREACIÓN, DENOMINACIÓN, DOMICILIO Y 
DURACIÓN 

Artículo 1 -Se constituye el Patronato Pro-mejoramiento de la 
colonia Continental, en el municipio del Distnto Central, 
departamento de Francisco Morazán, como una asociación CIVIl, 
Sin fines de lucro, con neutrahdad política y reltg¡osa, ética y de 
hbre mgreso, con duración Indefimda, el que tiene su dormcillo en la 
misma colonia Continental y que se regtrá por los siguientes 
estatutos 

CAPÍTULO II 

FINES U OBJETIVOS 

Artículo 2 ·El Patronato Pro-meJOramiento de la colorua ContJ.
nental, municipiO del Dzstnto Central, qUlen en adelante se 
denominará "El Patronato", t1ene Jos s1gU1entes obJetivos a) 
Promover cambiOs de actitud de los habitantes, especialmente en 
los miembros del Patronato, para encontrar con ello, la satisfacción 
de las necesidades corno ser en el campo de la salud, VIVIenda, 

1 
educacion, alimentación, trabajo y especialmente la construcciÓn 
de obras de beneficw colectivo y cualquier otro que tenga como 
finahdad el desarrollo mtegral de la comumdad b) Buscar el apoyo 
de InstituciOnes gubernamentales y no gubernamentales mteresadas 
en promover el desarrollo y meJoramiento de nuestra comunidad 

CAPÍTULO I!I 

DE LOS MIEMBROS DEL PATRONATO 

.A_rtículo 3 -Son miembros del Patronato Pro-mejorarn!ento de 
la colonia Contlnental, todas las personas residentes en la nusma 

.Artículo 4- Son requisitos para ser rmembro del Patronato. a) 
Ser ciudadano hondureño, mayor de edad y vec1no de la colonia 
ContmentaL b) Tener solvenc!a moral y el buen deseo de colaborar 
en el meJ ora.mtento de la colon1a e) Tener tlempo dispOnible pa.ra 
as1st1r a las seswnes y a toda acttvtdad Hcrta que desa.TTolla el 
patronato d) Estar en el goce y eJerciClO de sus derechos Cl\--iles. 
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.-<\rtículo 5.- Ser rmembro del Patronato Pro-meJorarrnento de la 
colonia Continental es un pnvtlegiO, por tanto sus rmembros deben 
de considerarse en todo momento como representantes dtgnos de 
la comunidad 

Artículo 6 -Son deberes de Jos miembros del Patronato a) Velar, 
cumphr y hacer que se cumplan los presentes estatutos, sus 
reglamentos, planes de trabaJo y demás disposiciones que se emitan 
para el buen func10nanuento de la orgamzaciÓn, su] etándose también 
a las disposiciones que regulan a la nación b) Participar en todas 
aquellas actividades que lleve a cabo el Patronato y a la vez 
abstenerse en comentar dentro de los mismos asuntos meramente 
políticos, religiosos, raciales y otros análogos que no sean 
beneficiosos para los asuntos del patronato e) Asistir con 
puntualidad a las sesiOnes ordinanas como extraordinanas que 
decrete la asamblea, manteniéndose siempre solvente con el 
patronato, y, e) Guardar la mayor postura y orden dentro de las 
sesiOnes 

Artículo 7 - Son derechos de Jos rmembros del patronato a) 
Tener voz y voto de las seswnes del patronato. b) Eleg¡r y ser 
electos para los cargos duectlvos y representativos del patronato 
e) Renunciar a los cargos para los cuales han Sido electos, Siempre 
que existan mottvos suficientes JUStificados d) Participar de todos 
los beneficios que logre el patronato en forma equitativa e) Pedir 
Informes a la Junta Dtrectiva sobre aspectos relacionados con la 
comumdad f) Integrar comisiones. g) Examtnar los hbros del 
patronato, preVIa autonzactón de la Junta Drrectiva, entendiéndose 
que sólo podrán hacerlo en presencia de los miembros encargados 
de la custodia de Jos mismos h) Sohcitar a la Junta Directiva la 
suscnpción de acuerdos y plazos especiales para ponerse al día 
cuando haya caído en mora, debido a circunstancias cahficadas I) 
Denunciar ante la Junta Directiva cualqmer rmembro del Patronato 
que con sus acciones u omisiones pongan en entre dicho el nombre 
de la organizaCIÓn 

CAPITULO IV 

ESTRUCTURA Y SU GOBIER.NO 

Artículo 8.- Son orgamsmos del Patronato Pro-meJorarmento 
de la coloma Contmental a) La Asamblea General, la Junta 
Directiva, los Corrutés de Apoyo y las distintas corms10nes creadas 
por la Asamblea General 

Artículo 9 - El Patronato estará estructurado de la manera 
Slguiente a) Asamblea General, mtegrada por la totahdad de los 
rmembros de la comunidad b) La Junta DrrectlVa del Patronato, la 
que está conformada por 9 miembros así· 1) Presidente 2) 
ViCepresidente 3) Secretano 4) Pro-Secretano 5) Tesorero 6) 
Vocal I 7) Vocal IL 8) Vocal ill. e) La Fiscalía la que estará 
conformada por: 1) FiscaL 2) Suplente, 

.A,rtícu!o ! 0.- La Asamblea General es el órg¡mo máximo del 
patronato y está conformado por los habitantes de la colonia 
Continental, que sean rnayores de edad y que estén en goce de sus 
derechos CIVIles. 

Artículo 11.- La Asamblea General tendrá 2 clases de seswnes 
a) Ordmanas. b) Extraordmanas Las Ordmanas se celebrarán 
una vez al año, empezando con el año de trabaJO del patronato, en 
fecha que la Junta DirectiVa hará saber a todos Jos rmembros del 
patronato con qumce (15) días de ant:tcipación Las extraordmanas 
se celebrarán prevta convocatona por la Junta Dtrectiva a los 
miembros del patronato con qumce (15) días de antiCipación, en 
caso que amente tratar un punto de urgencia y de beneficw para la 
comunidad o que un número no menor de diez rmembros lo solicite. 

Artículo 12- El quórum para celebrar seswnes dentro del 
patronato será tanto en ordinanas como extraordinanas de la rmtad 
más uno de Jos rmembros de la Asamblea General, Si a la hora 
señalada no se encuentra el número IndiCado de miembros 
necesanos, la sesión se celebrará con los presentes una hora 
después 

Artículo 13.- Los acuerdos y resolucwnes de la asamblea 
general y la Junta Directiva, serán aprobados por Simple mayoría 
de votos 

Artículo 14.- Las votaciones se reahzarán por srstema de 
papeleta secreta, o levantando la mano según sea el caso de 
convemencia 

Artículo 15.- Son atnbucwnes de la Asamblea General a) 
Aprobar Jos estatutos y reglamentos del patronato b) Formular la 
política general del patronato e) Eleg¡r la Junta Direct:tva al fmal 
de cada período, la cual tendrá una duración de dos años, pudiendo 
ser reelectos por un período más, esta elecCión se realizará en la 
sesión ordmana de la Asamblea General del Patronato, tomando 
posesiÓn de los cargos en la rmsrna sesión ordmana o extraordmana, 
según acuerde la asamblea, esta elección se celebrará según el 
artículo 14 de Jos presentes estatutos d) Aprobar o improbar Jos 
mformes de las diferentes actlV1dades y gastos que reahce la Junta 
Drrectlva e) Aprobar el presupuesto f) Crear cormswnes de apoyo 
y determmando sus funciones g) La diSCUSiÓn y aprobación del 
acta de la sesión antenor h) Aprobar o reprobar el mforme anual, 
Jos programas de trabajo que la Junta Directlva presente J) Aprobar, 
derogar o reformar en su caso Jos estatutos del Patronato para lo 
cual se requiere las dos terceras partes de los miembros del 
patronato reunidos en la asamblea extraordmana. k) Acordar la 
dtsolución del patronato, para lo cual será necesano el voto de los 
dos tercios de los miembros del patronato reunidos en la asamblea 
extraordmana 1) Remover y sust:ttuir a Jos rmembros de la Junta 
Drrecttva que con sus actos y orms10nes demuestran falta de mterés 
en el desempeño de sus funciones 

Artículo 16 -La Junta Drrect:tva es la autondad adrmmstratlva 
del patronato y está conformada según !o establece el artículo 9, 
mciSO b) de los presentes estatutos 

.Artículo 17.- Las personas que sean nuembros de la Jtmta 
Directiva, deberán cumphr con los requiSitos establecidos en el 
artículo 4 de los presentes estatutos y estar al día en el pago de sus 
cuotas. 

B-



Derechos Reservados 

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT-UNAH

UDI-D
EGT-

UNAH 

La Gaceta REPÚBLICA DE HONDURAS -TEGUCIGALPA. M. D. C 29 DE JUNIO DEL 2007 2 

Artículo 18.- La Junta Directiva tendrá sestones ordmanas y 
extraordinarias, las ord1nanas serán cada dos meses y las 
extraord1nanas siempre que el caso lo amente. El quórum para 
celebrar cualquiera de las dos clases de seswnes será de la rmtad 
más uno de sus rmembros. 

Artículo 19 -Las resoluciones y acuerdos de la Junta Dtrectlva 
serán aprobados por simple mayoria de votos, en caso de empate 
el presidente tendrá voto de cahdad 

Artículo 20.- Son atnbucwnes de !aJunta Drrec1wa: a) Curnphr 
y hacer cumphr estos estatutos, reglamentos y demás dtsposiciones 
que ngen el patronato. b) Elaborar sus planes de trabaJO, actlVldades 
y otras e) Aprobar los gastos que requiere el funcwnarmetno del 
patronato, preVIa aprobaciÓn de la Asamblea General. d) Elaborar 
y presentar a la Asamblea General el plan de trabaJO y el 
presupuesto e) Adrmmstrar los fondos del patronato f) En general, 
eJecutar todos los actos de dtrecctón, admtntstración y onentactón 
del patronato, Sin contravenir las disposiCIOnes de estos estatutos, 
las leyes de la República, n1 las resoluciones y acuerdos de la 
Asamblea General 

Artículo 21 -Son atnbucwnes del Presidente a) Abnr, cerrar y 
presidir las seswnes tanto de la Asamblea General como de la 
Junta Directlva b) Tornar la promesa de ley a los miembros de la 
Junta Directlva entrante e) Ejercer el derecho de voto de cahdad 
en caso de empate d) Firmar con el secretano los documentos y 
actas que así lo amen ten. e) Convocar por mediO del secretano a 
las seswnes de Asamblea y de Junta Directiva. f) EJercer la 
representación legal del patronato g) Otorgar poderes h) Autonzar 
los hbros de actas, CaJa y cualquier otro que maneJe el patronato I) 
Firmar la correspondencia y autonzar con su firma la del tesorero 
y del fis!:al en la emisión de cheques y órdenes de pago J) Es 
sohdanamente responsable con el tesorero y fiscal en caso de 
malversación de fondos y desfalco 

Artículo 22 -Son atnbucwnes del VIcepresidente a) Reahzar 
todas las funciones de presidente en caso de ausencia o muerte de 
éste b) Bnndar toda la colaboración necesana a los demás 
rmembros de la Junta Directlva para el logro de los objetivos del 
patronato. 

Artículo 23 - Son atnbuc10nes del Secretano. a) Redactar el 
acta de cada sesión y anotarla en el hbro respectlvo, firmándola 
con el presidente una vez leída y aprobada b) Recibir, contestar y 
arcluvar la correspondencia del patronato e) Frrmar los documentos 
que le sean requendos. d) Refrendar la firma del presidente en 
todas sus actuaciones, con excepción de los pagos e) Dar a conocer 
a los rmembros directivos, la agenda a tratar en las sesiones, antes 
de dar miciO a éstas f) Mantener actuahzado el reg.stro de los 
rmembros del patronato en el que deberá constar como :rnínimo el 
nombre de los rmsmos, número de casa, número de Identidad y 
teléfono g) Efectuar las demás funcwnes mherentes a su cargo en 
forma oportllna y con responsabihdad 

Artículo 24.- Son atnbucwnes del Prosecretano· a) Sustlturr al 
Secretano en todas las funciones que éste realice, dúrante su 
ausencia o muerte 

Artículo 25 - Son atnbuciones del Tesorero: a) El man<;jo y 
admimstracaón de los fondos del patronato, los cuales se mantendrán 
en una Instrtución bancana u otra instltuctón de crédtto, con 
autonzación del presidente y del fiscal. b) Extender los recibos y 
demás documentos 

Articulo 26.- Son atribucwnes de los Vocales: a) Asistlr a las 
sestones ordinanas como a las extraordmarias de la asamblea, así 
como de la Junta Directiva con derecho a voz y voto. b) Sustltuir 
por su orden a los rmembros de la Junta Drrectlva en caso de 
ausencia de éstos y con las rmsmas atribuciones que les compete a 
cada uno 

Artículo 27.- La Fiscalía estará compuesta por un Fiscal y un 
Suplente, los cuales tendrán las siguientes atnbuc10nes: a) Velar 
por el estncto cumphrmento de estos Estatutos, Reglamentos y 
demás dispoSICiones legales que enutlere este Patronato. b) Reahzar 
tnmestralmente cortes de caJa auxiliados por compañeros de 
directiva y rendir un mforme del rmsmo a la Junta DirectiVa y a la 
Asamblea GeneraL e) Enutrr dictámenes cuando así lo soliciten. d) 
Son sohdanamente responsables el Tesorero y el Presidente en 
caso de malversaciÓn de fondos y desfalco 

CAPÍTULO V 

DEL PATRIMONIO 

Artículo 28 - Las cuotas que la Asamblea General establezca 
para sus rmembros serán de carácter obhgatono 

Artículo 29 - El patnmomo estará constituido por las 
contnbucwnes, donaCiones, subsidlos, cuotas de carácterobhgatono 
y demás derechos y otros bienes que adqmera a titulo legal de 
parte de los miembros, terceras personas, asoctactones e 
mstttuciones de carácter pnvado o púbhco 

CAPÍTULO VI 

DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN 

Artículo 30 - Serán causas de extmción del patronato, entre 
otras. a) Apartarse de los fmes de la asociaCIÓn CIVIL b) Contranar 
las leyes del país, la moral y las buenas costlrrnbres, esto se tratará 
en una asamblea extraordinana convocada úntca y exclustvamente 
para este fin y se requenrá el voto de los dos terCIOS de los rmembros 
de la Asamblea. 

Artículo 31 - En caso de extinción de este patronato, su 
patnmonio en lo referente a sus btenes, acctones y demás derechos 
se donarán a un centro educattvo o de beneficto soctal de la 
comurudad, según lo deterrmne la Asamblea GeneraL 

CAPÍTULO VII 

DISPOSICIONES GENERALES 

Artículo 32.- Este patronato se fundamenta en las garantías 
constitucionales de la hbertad de reunión y asociación, sin 

B. 
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contravenir el orden púbhco, el sistema democrático, las buenas 
costumbres, en consecuencia sus actiVIdades no menoscabarán 
las que el Estado haga y en caso de conflicto tendrá preenunenc1a 
la act1V1dad estatal 

Artículo 33 - El patronato adrmmstrará sus propiOs fondos 
hbremente y lo que egresare serán únicamente para la realización 
en cuanto a la consecución de sus fines y metas, con la previa 
autonzac1ón de la Asamblea General 

Artículo 34.- El patronato además podrá bnndar apoyo a otras 
agrupaciOnes en la comunidad como ser a) Asociación de padres 
de familia. b) Club de amas de casa e) Clubes deportivos y 
cualquier otra organizaciÓn que procure el meJoramiento de la 
comuniCiad, quienes eJercerán actiVIdades de acuerdo a sus objetivos 
y haciendo acciones conJuntas con el patronato 

SEGUNDO: El PRO-MEJORAMIENTO DE LA 
COLONIA CONTINENTAL, se suJeta a la supervisión y 
regulación del Estado de Honduras, quedando obhgada a presentar 
Informes penódiCos anuales de las actividades que realicen ante 
las Insntuciones u organismos del gobierno con las que se relacwne 
en el eJerciCIO de sus actiVIdades y a la Secretaria de Estado en los 
Despachos de GobernaciÓn y Justicia. 

TERCERO: Los presentes Estatutos entrarán en Vlgencia 
luego de ser aprobados por el Poder EJecutivo, publicados en el 
Diano Oficial LA GACETA con las limitaCIOnes establee¡ das en la 
Constitución de la República y las Leyes; sus reformas o 
modificaciones se someterán al mismo procedimiento de su 
aprobación. 

CUARTO: La presente resolución deberá Inscnbirse en el 
L1bro de Reg¡stro de Sentencias del Reg¡stro de la Prop1edad, 
conforme lo establece el Artículo 2329 del Cód1go CIVlL 

QUINTO: Prevw a extender la CertJficacJón de la presente 
resolución el Interesado deberá acreditar la cancelación de ciento 
cmcuenta Lemp1ras (L 150 00) conforme al artículo 33 del Decreto 
Leg¡sla!Jvo No 194-2002 que cont!ene la Ley de Eqwhbno Fmanc1ero 
y la Protección SocJai. 

NOTIFÍQVESE (F) JORGE R.4...1\1ÓN HERNÁNDEZ 
ALCERRO, SECRETARIO DE ESTADO EN LOS 
DESPACHOS DE GOBERNACIÓN Y JUSTICIA (F) JOSÉ 
OSWALDO GUILLÉN, SECRETARIO GENERAL". 

Extenillda en la cJUdad de Teguc1gaJpa, munJcJpJo del D1stnto Central 
a los sers días del mes de enero de dos mil tres. 

291.2007 

JUA."' A."'GEL DiU LÓPEZ 
ASISTENTE SECRETARIA. GENERAL 

CONSTITUCIÓN DE COMERCIANTE INDIVIDUAL 

Al comerciO y púbhco en general y en aphcacJón al Artículo 380 

del Cód1go de Comercw, se HACE SABER Que en Escntura 

Pública autonzada en esta cmdad por el Notan o GUIDO MASS 

CÁRDENAS, el día veintJséis de Junio del año dos rml SJete, se 

constituyó como Comerciante IndiVIdual, operará con nombre 

prop10, como nombre comerc1al "CffiER CAFÉ WENYEN" y 

tendrá por finahdad todo lo relaciOnado con la prestación de SerVJCJOS 

de Internet, de llamadas locales e InternaciOnales, serviCIO de 

fotocopia y de fax, a la compra y venta, Importación, exportación 

de serVICIOS de computación y accesonos, venta de ahmentos y 

medicamentos, y cualquier otra actlvtdad de lícito comercio, operará 

con un cap1tal de DIEZ MIL LEMPIRAS (LPS 10,000 00), tendrá 

su dormcJ!JO en la cmdad de San Pedro Sula, departamento de Cortés, 

pudiendo abnr sucursales dentro y fuera del país. 

Comayaguela, M D C , 18 de JUmo, 2007 

CARLOS RIGOBERTO ORDOÑEZ BACA 

GERENTE Y PROPIETARIO 

291 2007 

Secretaria de Industria y Comercio 

AVISO DE EMPRESA DE ECONOMÍA SOCIAL 

Teguc1galpa, M D.C, 07 deJunlO de 2007 

En cumphrruento del Artículo 4 del Reglamento de la Ley del Sector 

Social de la Economía (Acuerdo EJecutJvo 254-97) y mediante 

Resoluc1ón No 289-2007, del29 de mayo del año 2007, la Secretaría 

de Industna y Comerc10, otorgó Personeria J urídJCa a la denommada 

"EMPRESA DE SERVICIOS MúLTIPLES, HER.l\1ANOS 

ZELAYA" (HERZEL), como una empresa de economía social 

de PRIMER GRADO, con dormcliJo en la aldea La Compuerta, 

munJclpJO de El Negnto, departamento de Yoro, la cual fue 

presentada por la Apoderada Legal LJcenc1ada ESPERA."'ZA 

~ARIBEL RODRÍGUEZ RUIZ. 

29J.2007 

l'o.'ELSON DARÍO -~~'><"TÚNEZ 

Secretano General 

B. 
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REPÚBilCADEHONDURAS 
SECRETARÍA DEAGRICULTURA YGA • .,ADERÍA 

SERVICIO NACIONALDE SA."UDADAGROPECUARIA 
SUBDIRECCIÓN'IÉCNICA DESA"UDAD VEGE'I:U. 

AVISO DE REGISTRO DE FERTILIZANTES 
Y MATERIAS PRIMAS 

Al comeroo, agromdustna y pubhco en general, y para efectos de ley correspondiente se 
HACE SABER. Que est>dependeoc!a ha presentado sohcrtlld de reg¡stro de fertibzanres_ 

, LaAbg AÍDA Y.PADGETI;""'""!Jdoenrepresartac¡ónde laempresaBIOÍóGICOS 
QUIMICOS Y SERVICIOS AGRICOL4S, S.A. "BIOQUIMSA", ten&ente a 
que autonce el Reg¡stro del producto de nombre cornero. al NITRATO DE POTASIO, 
compuesto por los elementos a tma concentraClonde 13%(N)+46%(K20) 

Enfonnade SÓUDO. 
FormuladoryP:nsdeOngen SIMONISBVINDUS1RIE/HOLANDA 
Tl]JO de Uso FERTll.IZANTE 
Cualqmermteresadopuedeopone=cuandoeXISil!ncausalestécmcasy/ocrennficasque 

demuestre la exJStenCJadenesgos maceptablespma la salud y el arnb!ente, contmdo pmaello con 
unplazode&ez(!O)&ashahilesdespuésde lapubhcaCiondeesteAVISO, pmae¡er= laacoón 
ao!fsmeDCIO!lada. 

Fundamento Legal: Ley Fítozoosamtma, Decreto No !57 -94, reglamento sobrereg¡stro, 
usoycontroldeFerllhzantes y MatenasPnmas,AcuemoNo 002-02 y laleydeprocedmnentos 
Adnmnstranvos. 

Tegucrgalpa,MD C., vemreynueve(29)derna:yode2007 

"ESTE AVISO TIENE VALIDEZ DE TRES MESES A PARTIR 
DE LA FECHA" 

29J 2007 

Dr. EDMUNDO OMAR TORO 
DIRECTOR GENERAL DE SEN ASA 

REPÚBUCADEHONDURAS 
SECRETARÍA DEAGRICULTURA YGA"'ADERÍA 

SERVICIONACIONALDESA"UDADAGROPECUARIA 
SUBDIRECCIÓN'IÉCNICA DE SANIDAD VEGETAL 

AVISO DE REGISTRO DE FERTILIZANTES 
Y MATERIAS PRIMAS 

AlcorneiOo, agromdustna ypubhco en genenú, ypma efectos de ley correspondiente se 
HACESABER.Quees!adependeoc!ahapresentadosohcrmddereg¡strodefertlhzantes 

LaAbg.A!DA Y.PADGETI;actuandoearepresent>:mnde la empresa BIOLÓGICOS 
QUÍMICOS Y SERVICIOS AGRÍCOL<\8, S.A. "BIOQUIMSA", tendiente a 
que autonce el Registro del producto de nombre comeroal NITRATO DE CALCIO, 
compuesto por los elementos a tma concentra:londe 15%(Ca0) 

En fonna de SÓUDO 
Formulador y P:ns de Ongen SIMONIS BV INDUS1RIE 1 HOLANDA 
Tipo de Uso FERTILIZ...._l'ITE 
Cualqmermteresado puede oponerse cwmdo eXISil!11 causales tecmcas y/o crennficas que 

demuestre la exJStenCJa de nesgas maceptablespma la salud y el arnh!ente, coi!llmdo pmaello con 
unplazode&ez(!O) díashahilesdespuesde lapubhcaCiondeesteAVISO, pmae¡er= laacoon 
ao!fsrrt'OCl"ll"rl 

fundamento l.egll1: Ley FnnziXlSlTUtln2, Decreto No !57 -94, reoJamiottn sobrereg¡stro, 
uso ycontroldeFerllhzantes y MatenasPnmas,Acueroo No 002-02 y la leydeprocedmllen!os 
Adrmmstra!Ivos. 

Tegucrgalpa,MD C, vemreynueve(29)derna:yo de2007 

"ESTE AVISO TIENE VALIDEZ DE TRES MESES A PARTIR 
DELAFECH..c\" 

29J 2007 

Dr. EDMUNDO OMAR TORO 
DIRECTOR GE.111ERAL DE SEN.<\SA 

REPÚBUCADEHONDURAS 
SECRETARÍADEAGRICULTURA YG...._.,ADERÍA 

SERVICIO NACIONALDE SA."UDADAGROPECUARIA 
SUBDIRECCIÓNTÉCNICADESA'IIDADVEGETAL 

AVISO DE REGISTRO DE FERTILIZANTES 
Y MATERIAS PRIMAS 

A!COrneiOo, agromdustna ypubhcoen genenú, ypmaefectosde ley correspondiente se 
HACE SABER. Queest>dependeoc!aha presentado sohcrtlldde reg¡stro de fenihzantes. 

LaAbg.AÍDA Y.PADGETI;actuandoenrepresen!X!ondelaem¡YesaBIOLÓGICOS 
QUÍMICOS Y SERVICIOS AGRÍCOLAS, S.A. "BIOQUIMSA", ten&ente a 
que atOOnceelRegtstrodelproductodenornbrecomercclFOSFATOMONOAMÓNICO 
(MAP), compuesto por los elementos a nnaconcentracJ.ónde 12%(N) + 61 %(P205) 

Enfonnade SÓUDO 
Formuladory P:ns de Ongen S !MONIS BV INDUS1RIE 1 HOLANDA 
Tipo de Uso FERTILIZ..c\NTE 
Cualqutermteresado puede oponerse cuando eXISil!11 causales técmcas y/o crentíficas que 

demuestre laexJStenCJa de nesgas maceptablespma la salud y el arnh!ente, coi!llmdo pmaello con 
llll plazode&ez(!O)dtashahilesdespuesdelapubh=ondeesteAVISO, pmae¡er=laa=on 
ao!fsmeDCIO!lada. 

Fundamento l.egll1: Ley Frtozoosamtana, Decreto No 157-94, reglamento sobre reg¡stro, 
uso y control deFerllhzantes yMatenasPnmas,AcuenloNo 002-02 y laleydeprocedm:nentos 
Adnmnstranvos. 

Tegucrgalpa,MD C, vemteynueve(29)derna:yode2007 

"ESTE AVISO TIENE VALIDEZ DE TRES MESES A PARTIR 
DE LA FECHA" 

29J 2007 

Dr. EDMUNDO OMAR TORO 
DIRECTOR GENERAL DE SEN ASA 

REPÚBUCADEHONDURAS 
SECRETARÍA DE AGRICULTURA YGA..,ADERÍA 

SERVICIONACIONALDESANIDADAGROPECUARIA 
SUBDIRECCIÓN TÉCNICA DE SANIDAD VEGETAL 

AVISO DE REGISTRO DE FERTILIZANTES 
Y MATERIAS PRIMAS 

l.J co=o, agromdustna ypubhco en genenú, ypmaefectosde ley correspondiente se 
HACE SABER. Que es!adependeoc!aha presentado sohatud de reg¡stro de fertibzanres_ 

LaA!lgAÍDA ~ PADGETI;actuandoenrepresent>:mnde laempresaBIOLÓGICOS 
QUÍMICOS Y SERVICIOS AGRÍCOLAS, S.A. "BIOQULl\I:SA", ten&ente a 
que autonce el Reg¡stro del produciD denornbrecomercral SULFATO DE MAGNESIO 
HEPTAHIDRATADO, compuesto por los elementos a una concentración de 
16%(Magnesio) + 12.5%(Azufre) 

En fonna de- SÓLIDO 
FormuladoryP:nsdeOngen SIMONISBVINDUS1RIE/HOLA.~.c\ 
Tipo de Uso I;ERTILIZA.l'ITE 
Cualqmermteresado puede oponerse cuando eXISil!11 causales tecmcas y/o crennficas que 

demuestre la exiSte!lC!a denesgos maceptablespara la salud y el ambiente, comando para ello con 
un plazo de d!ez(! O) dtashábiles despuesde la pubhcaCJÓn de este AVISO, para e¡ercer la a=on 
anre;m:n;ua:la. 

F•mdamentoLegaLLeyFrtozoosamtana,DecretoNo 157-94,reoJam:ntosobreregtstro, 
usoyCO!l!roldeFertilmtntes y MatenasPnmas,AcuemoNo 002-02 y la leydeprocedmnentos 
Adnmn..sttallVOS. 

Tegucrgalpa,MD C, vemteyrweve(29)derna:yode2007 

"ESTE AVISO TIENE VALIDEZ DE TRES !\!.ESES A PARTIR 
DEL.c\FECH..c\" 

29J 2007 

Dr. EDMUNDO OMAR TORO 
DIRECTOR GE.l'IERAL DE SEN.<\SA 

B. 
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La Gaceta 

REPÚBI.ICADEHONDURAS 
SECRETARÍA DE AGRICULTURA Y GANADERÍA 

SERVICIO NACIONAL DESA.l'ffl>ADAGROPECUARIA 
SUBDIRECCIÓN TÉCNICA DE SANIDAD VEGETAL 

AVISO DEREGJSIRO DE FEIITILIZA."'TESYMATERIASPRIMAS 

Al comercio, agromdustna y publico en general, y para efectos de ley 
correspondiente, se HACE SABER Que esta dependencta ha presentado so!Jcttud 
de regtstro de fert1hzantes 

La Abog AIDA Y. PADGETT, actuando en representación de la empresa 
BIOLOGICOS QUIMICOS Y SERVICIOS AGRICOLAS, S.A. 
'BIOQUIMSA ·, tendtente a que autonce el Regtstro del producto de nombre 

comerctal SULFATO DE POTASIO compuesto por los elementos a una 
concentración de 50%(1(20) en forma de SOLIDO. 
Formulador y pats de ongen SIMONIS BV INDUSTRIE 1 HOLANDA. 
Tlpo de Uso FERTILIZANTE. 

CualqUier mteresado puede oponerse cuando existan causales técmcas y/o 
Cientificas que demuestre la existencia de nesgas maceptables para la salud y el 
ambiente, contando para ello con un plazo de d1ez (I O) días habtles, despues de la 
pubhcactón de este AVISO, para eJercer la acción antes menctonada 

Fundamento Legal: Ley Fttozoosamtana. Decreto No 157-94, Reglamento 
Sobre Regtstro, Uso y Control de Fertthzantes y matenas pnmas, Acuerdo No 
002-02 y la Ley de Procedtmlentos Adnnmstrattvos 

Teguctgalpa, M.D.C., veinte y nueve (29) de mayo de 2007 

29 J 2007 

"ESTEAVISOTIENEVALIDEZDETRESMESES 
APARTffiDE LA FECHA" 

Dr. EDMUNDO OMAR TORO 
DIRECTOR GENERAL DE SEN ASA 

AVISO 

La mfrascnta, Secretaria del Juzgado de Letras Segundo de 
Farmiia, del departamento de Francisco Morazán, en cumpiirmento 
a lo ordenado en el Artículo 176 del Código de Farmiia reformado, 
por Decreto Leg¡slativo número 137-87, para los efectos legales, al 
público en general, HACE SABER: Que en la Solicitud de 
Adopción presentada ante este Despacho de Justicia, por los señores 
JUAN CARLOS LENA RIVERA E ISAURA ERNESTINA 
MENENDEZ A.l\1ADOR, ambos de generales conoculas en las 
presentes dihgenctas, solicitando autonzactÓnJudtcial para adoptar 
al menor !SAlAS MARADLt,.GA, de dormcii10 desconocido y dejado 
en SituaCIÓn de abandono SE HACE del conocnmento al público 
en general, para el efecto de que cualquier persona con Interés 
contrano a la presente adopción, pueda comparecer a este Juzgado 
antes de dictarse sentencia, expontendo las razones de su 
mconfornudad 

Tegucigalpa, M D C., a los cmco días del mes de febrero 
del año dos rml siete. 

29 J. 2007 

DORIS NETH DURON 
SECRETARIA, POR LEY 

AVISO DE TITULO SUPLETORIO 

La mfrascnta, Secretaria del Juzgado Cuarto de Letras de lo 
Civil, de esta sección JUdicial y para efectos de ley, al público en 
general, HACE SABER: Que en fecha once de Junio del año dos 
rml tres, se presentó ante este Juzgado solicitud de Título Supletono 
por el Licenciado MARTIN CHAVEZ ROBLES, mayor de edad, 
casado, hondureño, LicenCiado en Derecho y de este dormcii10 qwen 
actúa en su condiCIÓn de apoderado JUdtctal de la empresa 
"ASOCIATIVA CAMPESINA DE PRODUCCION LAS 
ESPERANZAS DEL REFUGIO", solicitando se le extienda el 
Título Supletono sobre un lote de terreno que se encuentra ubicado 
en la aldea Los Caraos, JunSdicción del muniCipio de Choloma de 
este departamento, rmsmo que tiene una extensión superficial de 
OCHENTA Y SEIS HECTAREAS (86) Y CINCO MIL 
TRESCIENTOS QUINCE PUNTO VEINTIOCHO 
METROS CUADRADOS (5,315.28 Mts-2) con los 
siguientes límites: Al NORTE, CON GRUPO CAMPESINO 
BI.JAO.- AL SUR, con terreno del señor RAMON 
BUSTILLO Y GRUPO CAMPESINO Buena Bista.- Al ESTE, 
con GRUPO CAMPESINO Los Cnabanos No. 1 y qninel 
Los Cubanos.- Y AL OESTE, con grupo campesino PAN
TANO No. 2 y quin el San Roque.- Para acreditar este extremo 
de esta Solicitud se ofreció la declaración de los testigos: 
ANASTACIO GOMEZ CASTRO, CARLOS ALBERTO 
LARA Y FER.l'IIANDO MENDOZA, ambos mayores de edad, 
hondureños, labradores y con domicilio en la aldea Los Caraos, de 
Choloma, Cortés 

San Pedro Sula, Cortés, 15 de Junio del año 2007 

MARIA DEL CARMEN HERNANDEZ HERNANDEZ 
SECRETARIA 

29 J., 28 J. y 28 A 2007 

AVISO 

La EMPRESA NACIONAL DE ENERGIA ELECTRICA, 
en cumplirmendo de !as disposiciOnes de la CormsiÓn Nacwnal de 
Energía y en aplicaciÓn del Articulo No. 54 de la Ley Marco del 
Subsector Eléctrico, ha Sido autonzada para efectuar los ajustes 
mensuales a sus tanfas, mientras se pone en vtgencta el nuevo 
pliego tarifano En el mes de Jubo de 2007, el aJuste automático a la 
tarifa es de 53% e! porcentaJe de ajuste resulta de aplicar la fórmula 
de aJuste por combusnble y tasa de cambio reg¡strada en el mes de 
mayo de 2007, aprobada por la Cormsión NaciOnal de Energía. 

Tegucigalpa, M.D C , 26 de JUniO de 2007 

EMPRESA NACIONAL DE ENERGIA ELECTRICA 

29J. 2007 

Vo. Bo. Abog. Aristides MeJía 
Presidente Junta Interventora ENEE 
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Marcas de Fábrica 
Sohc1tud de MARCA DE F ÁBRJCA. 
No de Sohc1tud 2006-027887 
Fecha de presentactón 4 de agosto del año 2006 
Fecha de emtstón 23 de mayo del año 2007 
Solicitante PFIZER lNC, domiC!hadaen NewYork, NewYork, organizada 
baJo las leyes de Estados Umdos de Amén ca. 
Apoderado DANIEL CASCO LOPEZ 
Otros regtstros 'No t1ene 
D1stmtivo TRABAJAMOS POR UN MUNDO MÁS SALUDABLE 

TRABAJA.MOSPORUNMUNDO MAS SALUDABLE 
Clase 9 Internacional 

Reservas Se protege la denommac10n en su conJunto 

PROTEGE Y DISTINGUE 
Programas y software de computadora relaciOnados a la salud y al 

conoctmtento de la salud 

Lo que se pone en conocJrmento públ1co para efectos de ley correspondiente 
Artículo 88 de la Ley de Proptedad Industnal 

Abogada LESBIA ENOE AL VARADO BARDALES 
Registradora de la Propiedad Industnal 

4, 15y29J 2007 

Sohcitud de MARCA DE FÁBRICA 
'No de Sohcttud 2006-040417 
Fecha de presentac10n 4 de dtc1embre del año 2006 
Fecha de emtston 24 de mayo del año 2007 
Sohcttante BRAND NETWORK INC, dom1c1hada en Panama, orgamzada 
baJO las leyes de Panama 
Apoderado DANIEL CASCO LOPEZ 
Otros reg1stros No t1ene 
Dtstmtlvo PAUL SHERMAN 

PAUL SHERMAN 
Clase 25 Intemac10nal 

Reservas No t1ene 

PROTEGE Y DISTINGUE 
Vesttdos, calzados, sombrerena 

Lo que se pone en conoc1m1ento publtco para efectos de leycorrespondtente 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Jndustnal 

Abogada LESBIA ENOEALVARADO BARDA LES 
Registradora de la Proptedad Industnal 

4,15y29J 2007 

Sohc1tud de MARCA DE F A.BRICA 
No de Sohcttud 2007-007329 
Fecha de presentac10n 28 de febrero del año 2007 
Fecha de em1ston 24 de mayo del año 2007 
Sohc1tante BEIERSDORF AG, domJcihada en UNNASTRASSE 48, 20253 
H.A.MBURG, orgamzada baJO las leyes de Alemania. 
Apoderado DA.NIEL CASCO LOPEZ 
Otros registros No tiene 
D1stmtt"o NIVEA VJSAGE Y DISEÑO 

Clase 3 Intemactonal 

l!lit4t·l 
r.:c-~--- ~ ~- ~~;;,:¡,_...._-:;-:-;;::[· ;~_ 
~ ,-V-~1,-,-S',-;A"'-Ci~-c-

-"-·-"'"': ~ -·e -·-·· -.,~--

Reservas No tiene 

PROTEGE Y DISTINGUE 
Jabones, perfumena, ace1tes esenciales, cosméttcos, loc10nes para el cabello, 

denttfncos 

Lo que se pone en conoctmlento público para efectos de ley correspondiente 
Art¡culo 88 de la Ley de Proptedad Industnal 

Abogada LESBIA ENOEALVARADO BARDA LES 
Registradora de la Proptedad Industrial 

4,15 y29J 2007 

Sohcttud de MARCA DE FÁBRICA 
No de Sohcttud 2007-007089 
Fecha de presentacton 27 de febrero del año 2007 
Fecha de emisJon 24 de mayo del año 2007 
Sohc1tante UNJLEVER N V, domicthada en WEENA 455, 3013 AL 
ROTTERDAM, organizada baJo las leyes de Holanda 
Apoderado DANIEL CASCO LO PEZ 
Otros reg1stros No ttene 
Dtstmt1vo DISE1\,0 ESPECIAL 

Clase 30 JntemacJonal 

Reservas N o t1ene 

PROTEGE Y DISTINGUE 
Salsas 

Lo que se pone en conoc1m1ento públtco para efectos de leycorrespondtente. 
Arttculo 88 de la Ley de Propiedad lndustnal 

Abogada LESBIA ENOEALVARADO BARDALES 
Registradora de la Proptedad Industnal 

4, 15 y 29 J 2007 

Sohcttud de MARCA DE FÁBRICA 
No de Sohc1tud 2007-003593 
Fecha de presentac1on 31 de enero del año 2007 
Fecha de emJSIOn 17 de mayo del año 2007 
Sohc1tante CESAR ANTONJOALCORTA SUERO, dom1cthadaen OVALO 
BOLOGNESJ 'No 460, MIRAFLORES, LIMA, PERU, orgamzada baJO las 
leyes de Peru 
Apoderado DANIEL CASCO LOPEZ 
Otros regtstros 
No tiene otros reg1stros 
D1stmttvo BRUJAS DE CACHICHE Y DISEÑO 

Clase 43 Internacional 

Reservas No t•ene 

PROTEGE Y DISTINGUE 

IIUJJAS.PECACHKHE 

·ft: 
~ . ' 

Servicios de restaurantes, bar, cafetería 

Lo que se pone e"l conocimiento publ1co para efectos de ley correspondiente. 
Amculo 88 de la Ley de Prop1edad Industnal 

Abogada LESBio\ E~OEALVARADO BARDA LES 
Registradora de la Prop•edad Industnal 

4,I5y29J 2007 



Derechos Reservados 

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT-UNAH

UDI-D
EGT-

UNAH 

Digitalizado y Procesado por UDI-CRA-UNAH 

La Gaceta 

Sohc1tud de ~ARCA DE FÁBRICA 
1\.o de Sohc1tud 2006-042215 
Fecha de presentaciÓn 20 de dtc1embre del año 2006 
Fecha de emJSIOn I 6 de febrero del año 2007 
Soltcttante UNILEVER N V, domtcth2da en WEENA 455, 3013 AL 
ROTIERDA.M HOLA..NDA.., orgamzada baJO las leyes de Holanda 
Apoderado DANIEL CASCO LOPEZ 
Otros regtstros No t1ene 
DIStintivO DEMAND 

DEMAND 
Clase 3 Internacional 

Reservas No ttene 

PROTEGE Y DISTINGUE 
Jabones, detergentes, preparaciones blanqueadoras, preparaciOnes limptadoras, 

perfumena, agua de tocador, productos para después de afe1tarse, coloma, acettes 
esenciales, productos dearomaterapm no para uso medtco, prepa.rac10nes de masaJe 
no para uso medtco, desodorantes y antttransplrantes, preparactones para el cuidado 
de el cuero cabelludo y el cabello, champues y acondiCIOnadores, colorantes para 
el cabello, productos para estilizar el cabello, pasta dental, enjuagues bucal, no 
para uso médico, preparaciones para el cuidado de la boca y los d1entes, 
preparaciones de tocador no medicadas, preparaciones para el baño y la ducha, 
preparaciones para el cuidado de la piel, aceites, cremas y lociones para la p1el, 
preparaciones para afeitarse, preparaciones para antes de afeitarse y despues de 
afeitarse, preparaciOnes deptlatonas, preparaciOnes para bronceados y para 
protec~10n solar, cosmetlcos, tnaqlllllaje y preparaciones removedoras de maquillaJe, 
Jalea de petroleo, preparaciones para el cuidado de los lab10s, talco en polvo, 
motas de algodon, palillos de algodon, almohadtllas, pañuehllos o paños cosmetJcos, 
almohadillas, pañueJ¡Jlos o paños para 11mp1eza pre-humectados o Impregnados, 
mascaras de belleza, compresas faciales 

Lo que se pone en conocimiento pubhco para efectos de ley correspondiente 
Articulo 88 de la Ley de Propiedad Industnal 

Abogada LESBIA ENOEALVARADO BARDA LES 
Registradora de la Propiedad Industnal 

29 J , 12 y 26 J 2007 

Sohc1tud de MARCA DE FABRICA 
No de Solicitud 2007-011922 
Fecha de presentacion 1 O de abnl del año 2007 
Fecha de erniSIOn 14 deJumo del año 2007 
Sohc1tante BON APPETIT, S A DE C V, dom¡c¡hada en Km 27 y 1/2, 
carretera a Sonsonate, orgamzada bajo las leyes de El Salvador 
Apoderado SANDRA ELOJSA PON CE 
Otros reg1stros No tiene 
D1stmuvo MARA.TON 

MARA TON 
Clase· 32 Internacional 

Reservas No tiene 

PROTEGE Y DISTINGUE 

Cervezas, aguas mmerales y gaseosas y otras bebtdas no alcohóhcas, bebidas 

y zumos de frutas, s1ropes y otras preparactones para hacer bebidas, bebidas 

Lo que se pone en conocimiento publico para efectos de ley correspo'1die'1te 

A.rt1culo 88 de la Ley de Propiedad lndustnal 

Abogada ED A. SUYAPA ZELA YA VALLA.!) -\RES 

Regtstradora de la Propiedad Indusmai 

29 j , ! 2 y 26 j 2007 

Sohc1tud de MARCA DE FÁBRICA 
No de Sohc1tud 2004-015655 

Sección B A\ isos Le~ales 

Fecha de presentación 31 de agosto del año 2004 
Fecha de emiSion 6 de junto del año 2007 
Sohc1tante VIRGIN ENTERPRISES LIMITED, domicihada en Londres, 
Inglaterra, orgamzada bajo las leyes de Inglaterra. 
Apoderado EMMA ROSARIO VALLE REAl'lOS 
Otros reg1stros 
No t1ene otros registros 
Distintivo VIRGIN 

VIRGIN 
Clase 3 InternaciOnal 

Reservas No t1ene 

PROTEGE Y DISTINGUE 
Jabones, champues, perfumes, agua de coloma, aguas de tocador, acettes 

esenciales, preparactones para afeitarse, loc10nes para después de afettarse, espumas 
para afettarse, preparaciOnes de tocador no mediCadas, sales de baño y ace1tes de 
baño no medicados antJ-transpirantes, desodorantes para uso en la persona, 
dep1latonos, dentrlhcos, enJuagues bucales, cosmétiCOS, preparaciones bronceadoras 
y de bloqueo solar, preparaciOnes para el cabello, loctones para el cabello, 
atom1zadores para el cabello, tmtes para el cabello, preparaciOnes no medtcadas 
para el Cuidado de la piel, manos, cuero cabelludo y el cuerpo, preparaciOnes 
hmpiadoras para la p1el, cremas y loc10nes para la ptel, talcos en polvo, esmaltes 
para uñas y removedores de uñas, preparaciOnes para las uñas, uñas artdictales, 
pestañas artificiales y adhesivos, preparaciOnes blanqueadoras y otras sustancias 
para uso en lavandería, preparaciOnes hmp1adoras, pulidoras, para raspar y 
abrasivas 

Lo que se pone en conoctmiento publico para efectos de ley correspondiente 
Articulo 88 de la Ley de Propiedad Industnal 

Abogada LESBIA ENOE ALVARADO BARDA LES 
Registradora de la Propiedad Industnal 

29J,12y26J 2007 

Sohc1tud de MARCA DE FABRICA 
No de Sohc1tud 2007-008933 
Fecha de presentac10n 14 de marzo del año 2007 
Fecha de emislon 25 de JUniO del año 2007 
Solicitante BON APPETlT, S A DEC V, dom¡c¡hadaen Km. 27 1/2, carretera 
a Sonsonate, Santa Tecla, departamento de La L1benad, organtzada bajO las 
leyes de El Salvador 
Apoderado SANDRA ELOISA PONCE 
Otros reg1stros No tiene 
Dlsttntlvo ICE COOL CALIFORNIA PIÑA-COCO Y DISEÑO 

Clase 32 Internacional 

Reservas No se reJvmdica ••pJÑA-COCO" 

PROTEGE Y DISTINGUE 
A. gua mmerales y gaseosas y otras bebidas no alcohohcas, bebidas y zumos 

de frutas, s1ropes y otras preparaciones para Pacer beb1das, todas con sabor a p1ña 
y coco 

Lo que se oone en conocimiento publico para efectos de leycorrespondtente 
Articulo 88 de la Ley de Prop1edad Indus..'nal 

A.bogada LESBIA. ENOE AL VARADO B A.RDALES 
Registradora de la Proo1edad !ndustrtal 

29 J. !2 y 26 j 2007 



Derechos Reservados 

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT-UNAH

UDI-D
EGT-

UNAH 

La Gaceta REPUBLICA DE HONDURAS - TEGUCIGALPA, M.D.C~ 29 DE .JUNIO DEL 2007 N". 31.,342 

SohcJtud de MARC~ DE FÁBRICA 
No de Sohcttud 2007-009856 
Fecha de presentación 20 de marzo del año 2007 
Fecha de emis1on 12 de JUni() del año 2007 
Solicitante AKZO NOBEL COATINGS INTERNATJON ~L B V, 
domicihada en VELPERWEG 76, 6824 BT\.1 ARNHEM, orgamzada baJo las 
leyes de Holanda. 
Apoderado· DANIEL CASCO LOPEZ 
Otros regzstros No t1ene 
Dtstmt1vo AUTOWAVE 

AUTOWAVE 
Clase 2 Intemactnnal 

Reservas No tJene 

PROTEGE Y DISTINGUE 
Esmaltes, pmturas, barnices, lacas, bases, diluyentes para pP1turas, 

engrasadores para pmruras, preservantes contra la herrumbre, matenas colorantes, 
tmtes, pigmentos, mordtentes, resmas naturales, metales en forma de hoJas y de 
polvo para pmtores y decoradores 

Lo que se pone en conDCuruento publtco para efectos de leycorrespondtente 
Arttculo 88 de la Ley de Proptedad Jndustnal 

Abogada EDA SUYAPAZELAYA VALLADARES 
Regrstradcra de la Proptedad Industnal 

291, 12y26J 2007 

Sohcttud de MARCA DE FABRICA 
No de Sohcttud 2007-008853 
Fecha de presentacton 14 de marzo del año 2007 
Fecha de emtston l2deJunto del año 2007 
Sohcttante ROTTAPHARM S P A , domtcihada en GALLERIA UNIONE, 
5, 20122 MILANO, orgamzada baJO las leyes de ltaha 
Apoderado DANIEL CASCO LOPEZ 
Otros regtstros No ttene 
Dtstmttvo ROTTAPHARM Y DISEÑO 

A RDTTRPHRRM 
Clase 3 I ntemactonaf 

Reservas No uene 

PROTEGE Y DISTINGUE 
Preparactones blanqueadoras y otras substanctas para uso en lavandena, 

preparactones ltmptadoras, pultdoras, pararasparyabrastvas,Jabones, perfumena, 
acettes esenctales, cosrnettcos, loctones para el cabello, denttfnco 

Lo que se pone en conoctmtento pubhco para efectos de ley correspondtente 
Arttculo 88 de la Ley de Proptedad Jndustnal 

Abogada LESB! A, ENOEALVARADO BARDA LES 
Registradora de la Proptedad Industnal 

29J, l2y26J 2007 

SohcJtud de MARCA DE FABRICA. 
No deSohcttud 2007-012384 
Fecha de presentacton !3 de abnl del año 2007 
Fechadeemtston 12 dejumo del año 2007 
Sol!cnante ALCON I''\"C , domtctltada en BÓSCH 69, CH-6331 
HÜNENBERG, organtzada baJO las leyes de Sutza. 
A.poderado DA.NIEL CA.SCO LOPEZ 
Otros regtstros 1\oo nene 
DlStii'!lVO PUREPO!l\J"T 

PUREPOINT 
Clase 1 O lf'tem2.ciOnal 

Reservas No ttene 

PROTEGE Y DISTINGUE 
Aparatos e mstrumentos qmrurgicos 

Lo que se pone en conoc1mtento púbhco para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Proptedad Industnal 

AbogadaEDASUYAPAZELAYA VALLADARES 
Reg¡stradorade laProptedad Jndustnal 

29J, l2y26J 2007 

Sol1c1tud de MARCA DE FÁBRICA 
'No de Sohcttud 2007-008854 
Fecha de presentac1on I4 de marzo del año 2007 
Fecha de emJston 12 de juniO del afio 2007 
Sohc1tante ROTTAPHARM S P A , domcthada en GALLERIA UNIONE, 
5, 20122 MILANO, organ1zada baJo las leyes de Italta. 
Apoderado DANIEL CASCO LÓP EZ 
Otros regtstros No t1ene 
Dtstmttvo ROTTA~RM Y DISEÑO 

~ ROTTRPHRRM 
Clase 5 Intemactonal 

Reservas No ttene 

PROTEGE Y DISTINGUE 
Preparac10nes farrnaceut•cas y vetennanas, preparactones samtanas para 

proposttos medtcos, substancias dieteticas adaptadas para uso medtco, ahmentos 
para bebes, emplastos, matenal para curas, matenal para empastar Jos d1entes, 
moldes dentales, desmfectantes, preparaciOnes paradestrutr los ammales dañmos, 
fungtctdas, herbtctdas 

Lo que se pone en conocJmiento publ1co para efectos de ley correspondiente 
Arttculo 88 de la Ley de Proptedad Industnal 

Abogada EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES 
Reg1stradora de la Prop1edad Industnal 

29 J' 12 y 26 J 2007 

Sohcttud de MARCA DE FÁBRICA 
No de SolJc¡tud 2007-007327 
Fecha de presentacton 28 de febrero del año 2007 
Fecha de emtswn 24 de mayo del año 2007 
Sollcttante· CALVIN KLEI'N COSMETICOS CORPORATJON, domtcthada 
en NEW YORK, NEW YORK, orgamzada baJO las leyes de Estados Umdos 
deAmenca 
Apoderado DANIEL CASCO LOPEZ 
Otros reg¡stros No ttene 
Dtstmttvo Il\l2U 

IN2U 
Clase 3 Intemactonal 

Reservas No t1ene 

PROTEGE Y DISTINGUE 
Perfumen a, espectalmente, agua de tocador, agua de perfume, gel de perfume, 

ceras de belleza no medu;adas con esenc1a, sa.qUJtos deesenc1a, barras de fragancia, 
popurns, agua de tocador, productos para despues de afettarse, coloma, acettes 
esenciales, acettes par2 masaJe y exfohantes para la ptel, desodorantes y 
antttransptrantes, preparactones para el baño y la ducha, pnnctpalmente gel 
para el baño y la ducha,. acette de baño, capsulas de ace1te para el baño. enJuagues 
para el cuerpo, cnstales y pasttllas de baño y burbujas de baño, preparaciones 
para el Cuidado de la ptel no med1cadas pnnctpa1mente cremas, locJones y gels 
todo para el cut1s, el cuerpo, el cabello y Ia ptel, hurnectantes para la ptei 

Lo aue se pone eP conocuruento pubhco oara efectos de ley correspo'ldtente 
A.ntculo 88 de la Ley de Proptedad !ndustnal 

Abogada LESBIA El\iOE A..LVAR.A..DO B ~RDALES 
Regtstradora. de la Prop•ed.a.d Industnal 

4,15 y29 J 2007 

B. 



Derechos Reservados 

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT-UNAH

UDI-D
EGT-

UNAH 

Scccion B '-' iso .. Legales 

La Gaceta REPUBLICA DE HONDUR~ - TEGUCIGALPA., M.D.C~ 29 DE JUNIO DEL 2007 N°. 31,342 

Soltcttud de MARCA DE FABRICA 
No de Solicitud 2007-010978 
Fecha de presentacton 28 de marzo del año 2007 
Fecha de emtston 14 de JUniO del año 2007 
Soltcttante BON APPETIT, S A DE C V, domtcihada en KM 27 1/2 
CA.RRETERAA SONSONATE, SANTA TECLA, DEPARTAMENTO DE 
LA LIBERTAD, organtzada baJo las leyes de EL SALVADOR 
Apoderado SANDRA ELOISA PONCE 
Otros regtstros No ttene 
Dtstmttvo SOY ALIFE Y DISEÑO 

Clase 32 Intemactonal 

~fe 
Reservas No tiene 

PROTEGE Y DISTINGUE 
Bebtdas hechas a base de soya 

Lo que se pone en conoctmtento publtco para efectos de leycorrespondtente 
Arttculo 88 de la Ley de Propiedad Industnal 

AbogadaEDASUYAPAZELAYA VALLADARES 
Registradora de Propiedad Industrial 

29J, 12y26J 2007 

Sohcttud de MARCA DE FÁBRICA 
No de Soltcttud 2007-012490 
Fecha de presentacJOn 16 de abnl del año 2007 
Fecha de emtston 12 deJumo del año 2007 
Sohcttante NOVARTIS AG, domicthada en 4002 BASEL, orgamzada baJO 
las leyes de SUIZA 
Apoderado DANIEL CASCO LOPEZ 
Otros regtstros No ttene 
.Ptstmttvo GEPAXIM 

GEPAXIM 
Clase 5 Intemactonal 

Reservas No ttene 

PROTEGE Y DISTINGUE 
Preparactones farmaceuttcas, vacunas, preparacJOnes de dtagnosttco para 

uso medico 

Lo que se pone en conocimiento publico para efectos de ley correspondiente 
Arttculo 88 de la Ley de Proptedad Industnal 

Abogada EDASUYA.PAZELA.YA VA.LLADARES 
Regtstradora de Propiedad Industnal 

29J, 12y26J 2007 

Solicitud de MARCA DE FABRICA 
No de Sohcnud 2007-009850 
Fecha de presentaciOf' 20 de marzo del año 2007 
Fecha deemtston 11 de Junto del año 2007 
Sohcttante TOYO TIRE & RUBBER CO, LTD, dom1cthada en 17-18, 
EDOBORI 1-CHOME, NISHI-KU, OSA.K..A., orgamzada baJo las leyes de 
JA.P0'\1 
Apoderado DANIEL C.~SCO LOPEZ 
Otros regtsrros 1'\,.o ttene 
D•S!tPtt"O "-.;'!TIO 

NITTO 
Clase 12 Imemactonal 

Reservas No tiene 

PROTEGE Y DISTINGUE 
Neumattcos, camaras y ruedas para vehtculos 

Lo que se pone en conoctmtento púbhco para efectos de leycorrespondtente 
Arttculo 88 de la Ley de Proptedad Industnal 

Abogada EDASUYAPAZELAYA VALLADARES 
Regtstradora de Propiedad Industnal 

29J > 12y26J 2007 

Sohcttud de MARCA DE FÁBRICA 
No deSohc1tud 2007-011980 
Fecha de presentacton 11 de abnl del año 2007 
Fecha de en11s10n 13 de Junto del año 2007 
Sohcttante- NOVARTIS AG, domtcthada en 4002 BASEL, orgamzada baJo 
las leyes de SUIZA 
Apoderado DANIEL CASCO LOPEZ 
Otros regtstros No ttene 
Dtstmttvo AFINITOR 

AFINITOR 
Clase 5 Intemactonal 

Reservas No ttene 

PROTEGE Y DISTINGUE 
Preparactones farmaceuttcas, vacunas, preparaciOnes de dtagnosttco para 

uso medico 

Lo que se pone en conoctmtento púbhco para efectos de leycorrespondtente 
Arttculo 88 de la Ley de Proptedad Industnal 

Abogada EDASUYAPAZELAYA VALLADARES 
Regtstradora de Proptedad Industnal 

29J > 12y26J 2007 

Sohcttud de MARCA DE FABRICA 
No deSohcttud 2007-011984 
Fecha de presentacwn 11 de abnl del año 2007 
Fecha de emtston 13 de JUniO del año 2007 
Sohcttante NOVARTIS AG, domicthada en 4002 BASEL, organtzada baJo 
las leyes de SUIZA 
Apoderado DANIEL CASCO LÓPEZ 
Otros regtstros No ttene 
Dtstmttvo RYZENGO 

RYZENGO 
Clase 5 Intemactonal 

Reservas No ttene 

PROTEGE Y DISTINGUE 

PreparaciOnes fannacéuttcas, vacunas, preparactones de dtagnosttco para 

usomedtco 

Lo que se pone en conoctm•ento publico para efectos de ley correspondiente 

Arttculo 88 de la Ley de Proptedad Indusma! 

Abogada EDASUYAP-"ZELA.YA VALLADARES 

Regtstradora de Proptedad Industnal 

29J, l2y26J 2007 

B. 



Derechos Reservados 

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT-UNAH

UDI-D
EGT-

UNAH 

La Gaceta 

Sohcttud de MARC>\ DE FÁBRICA 
No de Sohcrtud 2007-009668 
Fecha de presenta.ctón 19 de marzo del año 2007 
Fecha de emtston t 2 de JUma del año 2007 
Sohcttante AKZO NOBEL COATINGS INTERNATIONAL B V, 
domtcthada en VELPERWEG 76, 6824 BM ARNHEM, orgamzada baJo las 
leyes de HOLANDA 
Apoderado DANIEL CASCO LO PEZ 
Otros regtstros No ttene 
Dtstmt1vo AUTOCLEAR 

AUTOCLEAR 
Clase 2 Intemactonal 

Reservas No ttene 

PROTEGE Y DISTINGUE 
Esmaltes, pmturas, barmces, Jacas, bases, dtluyentes para pmturas, 

engrasadores para pmturas, preservantes contra la herrumbre, matenas colorantes, 
tmtes pigmentos mordtentes, resmas naturales, metales en forma de hojas y de 
polvo para pmtores y decoradores 

Lo que se pone en conoctmtento publtco para efectos de ley correspondtente 
Artículo 88 de la Ley de Proptedad Industnal 

AbogadaEDASUYAPAZELAYA VALLADARES 
Regtstradora de Proptedad Jndustnal 

291, 12y261 2007 

Sohcttud de MARCA DE FABRICA 
No de Sohcttud 2007-009666 
Fecha de presentac10n 19 de marzo del año 2007 
Fechadeemtston 12 deJumo del año 2007 
Solicitante AKZO NOBEL COATINGS INTERNATIONAL B V, 
domtctltada en VELPERWEG 76, 6824 BM ARNHEM, organtzada baJO las 
leyes de HOLANDA 
Apoderado DANIEL CASCO LÓPEZ 
Otros regtstros No ttene 
Dtsttnttvo AUTOBASE 

AUTO BASE 
Clase 2 IntemactonaJ 

Reservas No ttene 

PROTEGE Y DISTINGUE 
Esmaltes, ptnturas, barmces, lacas, bases, dtluyentes para ptnturas, 

engrosad ores para pmturas, preservantes contra la herrumbre, maten as colorantes, 
untes ptgmentos mordtentes, resmas naturales, metales en forma de hojas y de 
polvo para pmtores y decoradores 

Lo que se pone en conoctmtento públtco para efectos de ley correspondtente 
Arttculo 88 de la Ley de Proptedad Industnal 

Abogada EDASUYAPAZELAYA VALLADARES 
Regtstradora de Proptedad Jndustnal 

291, I2y26J 2007 

Sohcttud de MARCA DE FABRICA. 
No de SoltcJ!lld 2007-()09670 
Fecha de presentacton 19 de mano del a.~o 2007 
Fecha de errus10n 12 de Jumo del año 2007 
Sohc1tante ALCON, J'N'C , domtctltada en BOSH 69, CH-633! 
HUNENBERH, organrzada baJO las leyes de SUIZA. 
Apoderado DANIEL C.-\5= LOPEZ 
Otros regtstros· No nene 

Sección B \\ í~o~ Le~ak~ 

2007 N". 

Dtstmttvo· MINSICA 

MINSICA 
Clase 5 IntemactonaL 

Reservas No ttene 

PROTEGE Y DISTINGUE 
Preparac1ones farmaceutlcas oftalm1cas 

Lo que se pone en conoctmtento púbhco para efectos de leycorrespondtente 
Arttculo 88 de la Ley de Proptedad Jndustnal 

Abogada EDASUYAPAZELAYA VALLADARES 
Reg¡stradoradeProptedad Jndustnal 

291, 12y261 2007 

Soltcttud de MARCA DE FABRICA 
No deSohc1tud 2007-011538 
Fecha de presentacton 30 de marzo del año 2007 
Fecha de emJstón 12 dejumo del año 2007 
SohcJtante NOVARTJS AG, domJcJhada en 4002 BASEL, orgamzada baJO 
las leyes de SUIZA 
Apoderado DANIEL CASCO LOPEZ 
Otros regtstros No ttene 
Dtstmnvo FILOSJR 

FILOS IR 
Clase 5 Intemactonal 

Reservas No t1ene 

PROTEGE Y DISTINGUE 
PreparaciOnes farmaceuttcas 

Lo que se pone en conocimiento púbhco para efectos de ley corr~pondtente 
Arttculo 88 de la Ley de Proptedad Industnal 

Abogada EDASUYAPAZELAYA VALLADARES 
Registradora de Proptedad Industnal 

291. 12y26J 2007 

Sol1cttud de MARCA DE FÁBRICA 
No de Sohcttud 2007-011540 
Fecha de presentac10n 30 de marzo del año 2007 
Fecha de emJswn 12 dejumo del año 2007 
Sohcttante AGROFRESH INC, domtcthada en PHILADELPHIA, PENN
SYLVANIA, orgamzada baJO las leyes de U S A 
Apoderado DANIEL CASCO LOPEZ 
Otros regtstros No ttene 
D1stmttvo HARVJSTA 

HARVISTA 
Clase 1 Intemactonal 

Reservas No ttene 

PROTEGE Y DISTINGUE 
Preparac•ones reguladoras del crecuruento de las plantas 

Lo que se po11e en conocimtento pubhco para efectos de ley correspondiente 
Articulo 88 de la Ley de Proptedad Industrial 

Abogada EDASUYAPAZEL~YA V.u.LWARES 
Reg1stradora de Prop•ed.ad Jndusmal 

29J, l2y26J 2007 



Derechos Reservados 

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT-UNAH

UDI-D
EGT-

UNAH 

La Gaceta REPUBLICA DE HONDURAS - TEGUCIGALPA, M.D.C~ 29 DE JUNIO DEL 2007 N•. 31,342 

Sohcttud de MARCA DE FABRICA 
1\Jo deSohcitud 2007-008816 
Fecha de presentactón 14 de marzo del año 2007 
Fecha de emtston 28 de mayo del año 2007 
Sohcnante GA.l\1AAGROINDUSTRJAL, S A, donnClhadaen hamo Buenos 
A tres, Jutrcalpa, Olancho, orgamzada baJO las leyes de Honduras 
Apoderado ELlAS SAUL SIERRA MARTINES 
Otros registros No ttene 
Dtstmttvo DON JORGE Y ETIQUETA 

Reservas No ttene 

PROTEGE Y DISTINGUE 
Huevo 

Lo que se pone en conocuruento pubhco para-efectos de ley correspondtente 
Artículo 88 de la Ley de Proptedad Industnal 

AbogadaEDASUYAPAZELAYA VALLADARES 
Regtstradora de la Proptedad Industnal 

18,29J y 13 J 2007 

Sohcttud de MARCA DE FÁBRICA 
No de Sohcttud 2007-015359 
Fecha de presentactón 1 O de mayo del año 2007 
Fecha de emtston 7 de JUnto del año 2007 
S~hcitante !NNOVAC!ON Y EXCELENCIA, S DE R L (I"'NEX), 
domtcthada en Col Lomas del "'1ayab, calle Copan, casa No 1667, 
Teguc¡galpa, M D e . departamento de FranCISCO Morazan, organtzada b<yo 
las leyes de Honduras 
Apodccado DOR!S ALICIA MADRID LEZAMA 
Otros registros No ttene 
DIS[In[IVO LOITE y LOGO 

~WIIE 
Clase 32 Intemacwnal 

Reservas No t1ene 

PROTEGE Y DISTINGUE 
Cervezas, aguas mm erales y gaseosas y otras bebtdas no alcohóhcas, beb1das 

Y zumos de frutas, stropes y otras preparacwnes para hacer bebtdas 

Lo que se pone en conocmuento pubhco para efectos de ley correspondiente 
Art1culo 88 de la Ley de Propiedad lndustnal 

Abogada LESB14. ENOEALVARA.DO BARDALES 
Reg1stradora de la Prop1edad Industnal 

18,29J yl3J 2007 

Solicitud de MARCA DE FABRICA 
l\Jo de Sohc1tud 2007-00n37 
f'echa de presenracwn 5 de marzo del año 2007 
Fecha de ermston 23 de mayo del año 2007 
Sohcaante N VERSIONES M"OLINA f'NVER.~OLL, donuc1hadaen ctudad 
de Comayagua, departamePtO de Comayagua, organtzada baJo las leyes de 
Honduras.. 
A..poderado _.\....lo,lTON:IO JOSUE CORE.o\. 
Otros regtsrros No nene 

Dtsttntivo CA.fvfPECHANO'S Y DISEÑO 

Clase 29 IntemacJonaL eiJJI~..-puJ~,;M-~ 
Reservas No tiene Fruofb Fnr.os 

--"::- ;:..-:: 

PROTEGE Y DISTINGUE 
Carne, pescado, extractos de carne, frutas y legumbres en conserva, secas y 

coctdas,Jaleas, mermeladas, huevos, leches y productos lácteos, espectalmente 
fujol fhto 

Lo que se pone en conocJmtento publtco para efectos de ley correspondtente 
Artículo 88 de la Ley de Proptedad Industna! 

Abogada LESBIA ENOE AL VARADO BARDALES 
Regtstradora de la Proptedad Industrial 

4,15 y29 J 2007 

MARCAS DE SERVICIO 

Sohc1tud de MARCA DE SERVICIO 
No de Sohcrrud 2007-012404 
Fecha de presentacton 16 de abnl del año 2007 
Fecha de emtstón 12 de JUnto del año 2007 
Sohcnante CHIVAS BROTHERS PERNOD RICARD LIM!TED, 
dorruc1hada en I I I /1 I 3 RENFREW ROAD, PAISLEY, PA3 4DY • organiZada 
baJo las leyes de Remo Unrdo 
Apoderado DANIEL CASCO LO PEZ 
Otros reg¡.stros No ttene 
Dtstmttvo ENBOTELLARTE 

ENBOTELLARTE 
Clase 41 Intemactonal 

Reservas No ttene 

PROTEGE Y DISTINGUE 
Arreglo, orgamzacton y conduccton de exhlbtciones y competenc1as de arte 

Lo que se pone en conoctrruento pubhco para efectos de ley correspondiente 
Articulo 88 de la Ley de Propiedad Industrial 

Abogada EDASUYAPAZELAYA VALLADARES 
Regtstradora de la Propiedad Industnal 

29J, l2y26J 2007 

Sohc1tud de MARCA DE SERVICIO 
No de Sohcttud 2007-002053 
Fecha de presentac10n 19 de enero del año 2007 
Fecha de emtston 4 de mayo del afio 2007 
Sohc1tante COOPERATIVADEAHORROY CREDITO LA GUADALUPE 
Ll"'A:ITADA, domtcthada en Choluteca, departamento de Choluteca, 
organizada baJO las leyes de Honduras 
Apoderado DULCE MARÍA MIRALDA FUNEZ 
Otros registros 
N o ttene otros reg¡stros 
Otstmttvo LA GUADALUPE Y LOGO 

r-------.., 

Clase 36 Intemataonal 

Reservas No nene 

PROTEGE Y DIST!"'GUE 

(i) 
Servtctos cooperatiVOS. de ahorro y créditO 

Lo que se pone en conocmuento público para efectos de ley correspondiente_ 
.A..rtículo 88 de la Ley de Proptedad Industn.al 

Abogada LESBIA ENOE AL VARADO BARDALES 
Regtsttadorn de la Proptedad !ndustnaf 

4, !5y29J 2007 

B. 



Derechos Reservados 

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT-UNAH

UDI-D
EGT-

UNAH 

La Gaceta REPUBLICA DE HONDURAS - TEGUCIGALPA, M.D.C., 29 DE JUNIO DEL 2007 N". 31,342 

Sohc1tud de M A.RCA. DE SERVICIO 
No deSohc1tud 2007...()07331 
Fecha de presentación 28 de febrero del año 2007 
Fecha de emtslon 24 de mayo del año 20071 
Sohcltante SIX CONTJNENTS HOTELS, INC, dorniel hada en Atlanta, 
Georg1a, organizada bajo las leyes de Estados Umdos de Amenca. 
Apoderado DANIEL CASCO LOPEZ 
Otros registros No t1ene 
Dtstmtlvo HOTEL INDIGO 

HOTEL Th-r:DIGO 
Clase· 43 Internactonal 

Reservas No t1ene 

PROTEGE Y DISTINGUE 
ServiCiOS de hotel, serviCIOS de motel, prov¡s¡on de aloJamiento, serviCJosde 

aloJarmento temporal, serviCIOS de reservacton para alOJamiento en hotel y para 
otro t1po de aloJamiento, mformac¡ón de festtvldades y planeamJento relacionada 
a aloJamiento, serviCIOS de bar, servJctos de salan de coctel y club nocturno, 
servJctos de cafetería, serviCIOS de restaurante y bar de bocadillos, serviCIOS de 
banquete para la prov1s1on de ahmento y beb1da, prov1s1ón de mstalac10nes para 
conferencias, ;untas y exhtb1c1ones, sen.'tctos de reg1stro de entradas y sahdas de 
hotel, serviCIOS de mformactón electromca relactonados a hoteles, serv1c1os de 
asesoría y consultoría relac10nado a los antenores 

Lo que se pone en conoc¡mtento publ1co para efectos de ley correspond1ente 
Art1culo 88 de la Ley de Proptedad Industnal 

>Abogada LESBIA ENOE AL VARADO BARDALES 
Regtstradora de la Propiedad JndustnaJ 

4, 15 y 29 J 2007 

Sohc1tud de MARCA DE SERV-IéiO 
No de Sohcttud 2007-008497 
Fecha de presentac10n 12 de marzo del año 2007 
Fecha de emtslon 29 de mayo del año 2007 
SohC!tante TELECOMMUNICATIONS AND NETWORKING, S DE R L 
DE e V, dormc¡hada en Col Palmu·a, avenida Repúbhca de Argentma, edtfiCIO 
Plaza Palmtra, pnmer mvel, local 103, Tegucigalpa, M D C , Honduras, 
orgamzada baJo las leyes de Honduras 
Apoderado MARCELO ERASMO AGU!LERA ESCOBAR 
Otros reg1stros 
No t1ene otros reg1stros 
Dtstmttvo TELNETRON Y ETIQUETA 

Clase 38 Intemac10nal 

Reservas No t1ene 

PROTEGE Y DISTINGUE 
Telecomunlcactones 

Telnetrón 

J 

Etiqueta 

Lo que se pone en conocJmJento publicO para efectos de ley correspondiente 
Articulo 88 de la Ley de Proptedad lndustnal 

Abogada LESBIA ENOE 4.LVARADO BARDALES 
Regtstradora de la Prop1edad Industnal 

4,15 y29 J 2007 

Sohc¡tud de M4.RCADE SERVJCJO 
No de Sohc1tud 2007-Q07052 
Fecha de presentacton 27 de febrero del año 2007 
Fecha de emlsJon 2 de mayo del año 2007 
Sohc1tante MOTORLINK, SA, donucthadaen edificio La Paz, Tegucigalpa, 
M D C , orgamzada baJo las leyes de Honduras.. 
Apoderado JOSÉ OSWALDO GUILLEN 
Otros regtsrros No tiene_ 

Dtsttntlvo MOTORLNK 

Clase 45 Internacional 

Reservas No t1ene 

PROTEGE Y DISTINGUE 
ServiCIOS personales y social e:; prestados por terceros destmados a satisfacer 

necesidades mdJvlduales, servtCIOS de segundad para protección de btenes y de 
personas 

Lo que se pone en conocimiento púbhco para efectos de leycorrespondtente 
Artículo 88 de la Ley de Prop1edad Industttal 

Abogada EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES 
Registradora de la Proptedad Industnal 

4, 15 y29 1 2007 

NOMBRES COMERCIALES 

Sohcttud de NOMBRE COMERCIAL 
No de Sohcttud 2007-002503 
Fecha de presentacton 23 de enero del año 2007 
F"echa de emtston 25 de JUniO del año 2007 
Sohc1tante LAPCO HONDURAS, S A, domtc1hada en boulervard del Sur, 
kilometro lO Buffalo, Villanueva, Cortes, organtzada baJo las leyes de Hon
duras 
Apoderado ANTONIO HUMBERTO GUILLEN PEÑA 
Otros registros No t1ene 
Q¡stmtlvo LAPCO 

LAPCo 
Reservas No t1ene 

PROTEGE Y DISTINGUE 

ComercJaltzacJon y dtstnbuc10n de mercadena y productos en general; a su 

vez se podra decilcar a la compra-venta, dtstnbuctón y comerctahzacJon de todo 

tipo de productos relactonados con el comercJo en general. que ademas, esta sociedad 

P9'irá dechcarse a las actlvtdades mercannles en general en todo el temtono nacional, 

mediante su propio establecmuento mercantiles. en consecuencia, esta SOCiedad en 
el eJerciCIO de su finahdad soc1al podra comprar, vender, tomar o dar en am:endo, 

traspasar, gravar, enaJenar, 1m portar y exportar b1enes de toda clase, representar a 

casas mdustnales nactonales o extranJeras para ladtstnbucton y representac¡on de 

sus productos, o ser agente de dtchas casas, empresas o sociedades, l1brar, aceptar 
y endosar, toda clase de tttulos valores. partiCipar como acctomstas o SOCIO, en la 

constttucton de nuevas soctedades. mercantiles ya existe en su oportumdad, 

transfenrlas s1 fuere el caso, Siendo entendidO que lo antenor enumerac10n es 

meramente eJemphficattva y nunca hmttatJva de la finahdad de esta compañta, y 

por ende podra ejecutar toda clase de actos de comercto perrrut1dos por las leyes 

de la Repúblu:a,. as1 como llevara efecto la realiZaCión de todos los actos y contratos 

que dtstnbuyan al logro de su finalidad pnnctpal 

Lo que se pone en conocuruento pubhco par.a efectos de ley correspondiente_ 

Articulo 88 de la Ley de Prop1edad Industnal 

AbogadaLESBIAENOEALVARADQBARDALES 

Regtstradora de la Proptedad Indu.stnal 

29 J > 12 y 26 J 2007 

B. 



Derechos Reservados 

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT-UNAH

UDI-D
EGT-

UNAH 

La Gaceta 

Solicitud de- NOMBRE COMERCIAL 
No de Solicitud 2007..007054 
Fecha de presentac10n 27 de febrero del año 2007 
Fecha de emiSIOn 3 de mayo del año 2007 
SohcJtante ULTRAMOTOR, S A DE C V, dom1c!hada en edlficto La Paz, 
Tegucigalpa, M D C , orgamzada baJO las leyes de Honduras 
Apoderado JOSÉ OSWALDO GUILLÉN 
Otros registros No tiene 
DIStintiVO ULTRAMOTOR 

ULTRAMOTOR 
Reservas No nene 

PROTEGE Y DISTINGUE 
Compraven~ ¡mportaC!ÓO, exportac10n, representac1on y dtstnbuc!On de 

motocicletas, sus acceso nos, repuestos y motores y en general todas las actJYJdades 
comerciales, mdusrnales y financteras que se relactonan directa e md1rectamente 
con la antenor flnaltdad 

Lo que se pone en conocimtento púbhco para efectos de ley correspondiente 
Articulo 88 de la Ley de Propiedad Industrial 

Abogada EDA SUYAPAZELAYA VALLADARES 
Regtstradora de la Propiedad Industnal 

4, I5 y 29 J 2007 

Sohc¡tud de NOMBRE COMERCIAL 
No de Solicitud 2007-007055 
Fecha de presentación 27 de febrero del año 2007 
Fecha de emiS!On 4 de mayo del año 2007 
SoliCitante MOTORLCNK, S A , dorrucll1ada en edifiCIO La Paz, Teguc¡ga!pa, 
M D C , orgamzada ba.Jo !as leyes de Honduras 
Apoderado JOSE OSWALDO GUILLÉN 
Otros regtstros No t1ene 
Dlsttntivo MOTORLJNK 

MOTORLINK 
Reservas No u ene 

PROTEGE Y DISTINGUE 
ServiCIOS de consultor¡a y asesona en d1stmtas ramas y areas, ¡gualmente 

prestara el servJcJo de comprar, ventas, alqmleres, mstalacJOn y desmstalacion de 
Sistemas de segundad para vehJculos, locahzadores por GPS o s1stema de 
poslcJOnarmento global, paralizadores, remotos de morares veh1culares, alannas y 
demas SIStemas descntos antenonnente y cualqUier otro que no sJendolo, esta 
en entado a bnndar servictos de segundad para automotores 

Lo que se pone en conocinuento publtco para efectos de leycorrespond1ente 
Artículo 88 de la Ley de Propredad Industna! 

Abogada LESBIA ENOE AL VARADO BARDALES 

Registradora de la Propiedad Industnal 

4, 15 y 29 J 2007 

Sol1c1tud de NOMBRE COMERCIAL 
No de Sohc1tud 2007-007507 
Fecha de presenrac10n I de marzo del año 2007 
Fecha de ermstón 14 de mayo del año 2007 
Sohcttante M -\RISCOS Y DIVERSOS DEL SUR, dormcil~ada en San 
Lorenzo, Valle, orgamzada baJO las leyes de Honduras 
Apoderado A.DA. LET!CIA. CARJAS GA.RCIA. 

Reservas 1\.J'o nene 

PROTEGE Y DISTINGUE 
Compra y venta de manscos por mayor . , 
Lo que sepone en conocuruento pubhco para efectos de leycorrespondtente 

Arttculo 88 de la Ley de Proptedad Industnal 

Abogada LESBIA ENOE AL VARADO BARDALES 
Regtstradora de la Proptedad Industnal 

4, I5 y29 J 2007 

Sohc1tud de NOMBRE COMERCIAL 
No de Sohatud 2007-009607 
Fecha de presentac10n 19 de marzo del año 2007 
Fecha de em1ston 28 de mayo del año 2007 
Sollclt:ante GAMA AGRO INDUSTRIAL, S A DE C V, domrc1hada en 
barrio BuenosAtres, Jut1calpa, O lancho, orgamzada baJO las leyes de Hon
duras 
Apoderado ELlAS SAÚL SIERRA MARTÍNEZ 
Otros regtstros No t1ene 
Dtsttnttvo GAMA AGROINDUSTRIAL 

Gama 
Ag rol nd ustrial 

Reservas No tiene S .A. de e. V. 

PROTEGE Y DISTINGUE 
Ttene por obJeto la produccJOn de galhnas ponedoras, poJJos para carne, 

concentrados y otros en la fabncacton, cna de cerdos, ganado productor de leche 
y de carne, 1mportacton de la matena pnma necesana para desarrollar estas 
actiVidades y su exportacwn, produccton y comerctahzacton de productos 
agromdustnales 

Lo que se pone en conoctmiento público para efectos de ley correspondtente 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industnal 

Abogada LESBIA ENOEALVARADO BARDALES 
Registradora de la Prop1edad lndustnal 

!8, 29 J y 13 J 2007 

Sohc1tud de NOMBRE COMERCIAL 
No de Sohcttud 2006-034202 
Fecha de presentac10n 5 de octubre del año 2006 
Fecha de emJSion 30 de abnl del año 2007 
Sohcttante PUBLICIDAD Y PROMOCIONES, SOCIEDAD ANONIMA, 
con sus Siglas PUBLfPROM, S A, dom1c1hada en Restdencial Vd la Eugenta, 
12 calle, 21 Ave, casaN o 1. San Pedro Sula, Cortes, orgamzada baJO las leyes 
de Honduras 
Apoderado ALBA REGINA PAN!AGUA PACHECO 
Otros registros No ttene 
D1sttnttvo TIP'S MAGAZINE 

Reservas No ttene 

PROTEGE Y DISTINGUE 
Todo lo que su clase mcluye 

Lo que se pone en conocmuenro público para efectos de ley correspondiente 
Amculo 88 de la Ley de Propiedad Industnal 

AbogadaEDASUYAPAZELAYA VALLADARES 
Regtstradora de la Proptedad Indusm.al 

4, lS y 29 J_ 2007-



Derechos Reservados 

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT-UNAH

UDI-D
EGT-

UNAH 

La Gaceta 

Sohcttud de NOMBRE COMERCIAL 
No de Sohcttud 2007-007053 
Fecha de presentación 27 de febrero del año 2007 
Fecha de emtstón 4 de mayo del año 2007 
Sollcttante MOTOMUNDO, S A , domtcthada en edtficto La Paz, 
Teguctgalpa, M D C, orgamzada baJO las leyes de Honduras 
Apoderndo JOSÉ OSWALDO GUILLEN 
Otros registros No t1ene 

Dtstmttvo MOTOMUNDO 

MOTO MUNDO 
Reservas No ttene 

PROTEGE Y DISTINGUE 
Venta de motoctcleta, generadores, bombas btctcletas, motores, repuestos y 

accesonos, la admtmstrac10n de negoc10s en general mtsmos que pueden ser 
contratados con empresas nacwnales y extranJeras, la dJstnbucJón, maneJO y 
transporte de mercadería en general en el mercado nacJOnal e mternaciOnai 

Lo que se pone en conocnruento públtco para efectos de ley correspondiente 
Artículo 88 de la Ley de Proptedad Industnal 

Abogada LESBIA ENOE AL VARADO BARDALES 
Regtstradora de la Proptedad Industnal .. 

4, 15 y 29 J 2007 

Sohcttud de NOMBRE COMERCIAL 
No de Sohc1tud 2007-007508 
Fecha de presentac10n l de marzo del año 2007 
Fecha de em1s1on 14 de mayo del año 2007 
Sohc1tante MARISCOS Y DIVERSOS DEL SUR, dom1C1hada c_!n San 
Lorenzo. Valle, orgamzada bajo las leyes de Honduras 
Apoderado ADA LETJCIA CARÍAS GARCÍA 
Otros reg1stros 
No nene otros reg1stros 
Distmt1vo MADISUR 

MADISUR-
Reservas No t1ene 

PROTEGE Y DISTINGUE 
Compra y venta de mar1scos al mayot 

Lo que se pone en conoc1m1ento pubhco para efectos de ley correspondiente 
Articulo 88 de la Ley de Prop1edad Industnal 

Abogada EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES 
Reg1stradora de la Proptedad Industnal 

4, 15 y29 J 2007 

SEÑALESDEPROPAG~~A 

Sohcttud de SEÑAL DE PROPAGANDA 
No de Sohc1tud 2007-006792 
Fecha de presentac10n 23 de febrero del año 2007 
Fecha de emJSJon 24 de mayo del año 2007 
SoliCitante KNORR-NAEHRI\.1JTTEL A.KTIENGESELLSCHAFT, 
domtc1hada en BAHNHOFSTRASSE 19. 8240, THA 'Y"''JGE'N, orgamzada 
bajO las leyes de Sutza. 
Apoderndo DANIEL CASCO LOPEZ 
Otros regtstros No nene 
Distmt1vo H.AZ QUE CUALQUIER DIA SEA UN DIA ESPECIAL 

HAZ QUECUALQUIERDl.\SEA.UNDIAF.SPECIAL 
Reservas· No uene 

2007 N•. 

PROTEGE Y DISTINGUE 
Cafe, te, cacao, azúcar, arroz, tapioca, sagú, sucedáneos del cafe; harinas y 

preparaciones hechas de cereales, pan, pasteleria y confitería, helados comes
tlbles, rruel,jarabedemelaza; levadura, polvos para esponjar; sal, mostaza, vmagre, 
salsas (condunentos), espectas, htelo 

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente 
Artículo 88 de la Ley de Proptedad IndustriaL 

Abogada EDA SUYAPAZELAYA VALLADARES 
Regtstradora de la Proptedad lndustnal 

4, 15 y29 J 2007 

SoliCitud de SEÑAL DE PROPAGANDA 
No deSohcttud 2007-007219 
Fecha de presentacton 28 de febrero del año 2007 
Fecha de enuston 24 de mayo del año 2007 
Solicitante COMERCIALIZADORA METROPOLITANA, S A , 
dom1cthada en Guatemala, orgamzada. baJO las leyes de Guatemala 
Apoderndo DANIEL CASCO LOPEZ 
Otros registros No tiene 
Distmnvo LO NATURAL NO TIENE SUSTITUTO 

LONATURALNOTIENE SUSTITUTO 
Reservas No tiene 

PROTEGE Y DISTINGUE 
Café, te, cacao, azúcar, arroz. tap10ca, sagu, sucedáneos del cafe, hannas y 

preparac10nes hechas de cereales, pan, pastelería y confiteria, helados comes
ttbles, mtel,jarabe de melaza, levadura, polvos para esponjar; sal, mostaza, VInagre, 
salsas (condtmentos), espectas, h1elo 

Lo que se pone en conocumento publtco para efectos de ley correspondiente 
Arttculo 88 de la Ley de Propiedad Industnal 

Abogada LESBIA ENOE AL VARADO BARDALES 
Regtstradora de la Proptedad Industnal 

4, 15 y29 J 2007 

Solicitud de SEÑAL DE PROPAGANDA 
No de Sohcrtud 2007-006791 
Fecha de presentac1on 23 de febrero del año 2007 
Fecha de emtston 23 de mayo del año 2007 
Solicitante KNORR-NAEHRMITTEL AKTIENGESELLSCHAFT, 
domtctliada en BAHNHOFSTRASSE 19,8240, THAYNGEN, orgamzada 
bajO las leyes de Sutza 
Apoderndo DANIEL CASCO LOPEZ 
Otros regtstros No tiene 
Distintivo HAZ QUE CUALQUIER DIA SEA UN DIA ESPECIAL 

HAZQUECUALQUJERDIASEA UNDIAESPECIAL 
Reservas Sera usada para el regtstro 94278 

PROTEGE Y DISTINGUE 
Carne, pescado, aves y caza, extractos de carne, frutas y legumbres en co~ 

secas y coc1das, jaleas, mermeladas, compotas, huevos, leche y productos lácteos, 
acettes y grasas comestlbles 

Lo que se pone en conocmuento púbhco para efectos de ley correspondiente. 
Articulo 88 de la Ley de Proptedad Industnal 

Abogada LESBIA ENOE AL VARADO BARDALES 
Regtstradora de la Propiedad Industnal 

4.15 y29 J 2007 
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EMBLEMA 
Sohcttud de EMBLEMA 
No de Sohcttud 2007-007509 
Fecha de presentacton· 1 de marzo del año 2007 
Fecha de emistón· 14 de mayo dei año 2007 
Sohcttante MARISCOS Y DIVERSOS DEL SUR, donuctltada en San 
Lorenzo~ Valle~ organtz.ada baJO las leyes de Honduras 
Apoderado ADA LETICIA CARÍAS GARCÍA 
Otros reg¡stros 
No ttene otros regtstros 
D1stmnvo EMBLEMA 

Reservas No nene 

PROTEGE Y DISTINGUE 
Compra y venta de manscos al por mayor 

Lo que se pone en conocumento pubhco para efectos de ley correspondiente 
Art1culo 88 de la Ley de Prop1edad Industna1 

Abogada LESBIA ENOE AL VARADO BARDALES 
Registradora de la Proptedad lndustnal 

5, 15 y 29 J 2007. 

CONSTITUCION DE SOCIEDAD 

Por este medto y para los efectos legales, SE HACE del 
conocliillento púbhco lo Stgutente· Que el día vemticmco de jurño 

del dos rml siete, en Instrumento número CIENTO SEIS (1 06), 

autorizado en esta ciudad por el Notario Allan Roberto Núñez 

Ramos, se constituyó la sociedad mercantil denommada 

INVERSIONES DAGA, SOCIEDAD ANONIMADE CAPI

TALVARIABLE,(DAGA,SADEC.V.),conuncapitalmímmo 

de VEINTICINCO MIL LEMPIRAS (L. 25,000.00), y un capital 

máxrmo de DOSCIENTOS MIL LEMPIRAS (L. 200,000.00), 

su domtctlio la ciudad de San Pedro Sula, su constitlJción es por 

tiempo m determinado, tiene por finab.dad prrmorc:hal dedícarse a 

la prestación de servictos de compra, venta, arrendamiento, 

permuta y dístnbuctón de toda clase de bienes sean muebles, 

mmuebles o tí rulos valores, !atto y semejantes; explotactón y 

administraciÓn de hoteles; cafeterías; negocios de adnúrustrac1ón 

y dístríbuciónd de alimentos, bebidas y repostería; c:hstríbución y 

purificación de agua y líquídos en general, serviCio de lavanderías, 

prestar serv1c1os profesionales de consultoría, en las áreas de 

economía, admínistración de empresas y legal, prestar servicios 

de distribución de todo tipo de bienes a nível nacwnal e 

internacional, serviciO de transporte de bienes muebles., papelería 

o cualquíer otro bien que sea transportable; serviciO de tlJnSlno y 

transporte de personas a cualquíer parte de la República o el 

extranjero, ya sea por vía aérea, marítima o terrestre, prestar 

servicio de taxi aéreo, ma.rítlmo o terrestre; prestar servícios de 

intemetinalámbricodealtavelocidadycomurñ=onesconcobre, 
teléfono convencional dígital yvoip, radío comurúcación de dos 
vías, broadcasting, distnbución y reparac1ón de equípo de 
mformación, comunícación y accesorios, asesoría y consultoría; 
inversión en toda clase de empresas, así como cualesquíera otra 
activídad similar permitida por la ley. 

San Pedro Sula, Cortés, 25 de j1mto de 2007 

INVERSIONES DAGA, S.A. DE C.V. 
CONSEJO DEADMINISTRACION 

29 J_ 2007. 

AVISO DE TÍTULO SUPLETORIO 

El Secretano, por ley del Juzgado de Letras de Ocotepeque, al 
púbhco en general y para efectos de ley, HACE CONSTAR: Que 
el señor CARLOS ARTURO DUBÓN CHINCHILLA, mayor de 
edad, soltero, agncultor, hondureño y de este domictlto, ha sohc¡tado 
Título Supletorio del mrnueble s1gu1ente Inmueble de 8 manzanas 
de extenstón superfictal, cercado de alambre y zanjo, sttuado en la 
montaña El Volcán de Cayaguanca de este munrcrpro con 
colmdanctas stgutentes Al Norte, Alfonso y Juan José Deras; al 
Sur, Lrsandro Deras, al Oriente, Manuel Deras y sucesrón de 
Anastasw Dubón, y, al Poniente, Ltsandro Deras En posestón 
tranqutla, quteta, pacífica y sm mterrupctón alguna por más de cmco 
años, Apoderada Abog. EDA ELIZABETH MOREIRA 

Ocotepeque, 28 de Junto del año 2007 

CARLOS ENRIQUE ALDANA 
Snoporley 

Juzgado de Letras de Ocotepeque 
29 J, 30 J. y 30A 2007. 

• 
AVISO DE TÍTULO SUPLETORIO 

El Secretan o, por ley del Juzgado de Letras de Ocotepeque, al 
púbhco en general y para efectos de ley, HACE CONSTAR: Que 
el señor JOSÉ ANTONIO BUESO CALDERÓN, mayor de edad, 
soltero, agncultor, hondureño y con dormc!lzo en la aldea de Jocotán, 
mumctpto de Mercedes, Ocotepeque, ha soltcttado Título 
Supletorio del mmueble stgutente. Inmueble de 2 manzanas ubtcado 
en el lugar conocrdo como Jocotán, Mercedes, Ocotepeque con 
colmdanctas stgutentes Al Norte, Efraín Vargas, al Sur, José María 
Calderón, al Oriente, Efraín Vargas, y, al Poniente, Rafael Chacón 
En posesrón tranquila, qureta, pacífica y sm mterrupcrón alguna por 
más de qumce años, Apoderada Abog EDA ELIZABETH 
MOREIRA 

Ocotepeque, 28 de JUniO del año 2007 

CARLOS ENRIQUE ALDA..NA 
Snoporley 

Juzgado de Letras de Ocotepeque 
29 J., 30 J y 30A 2007 
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Las señales de la serie R-10-1 a R-1 0-5 se utilizarán para 
md1car los sitios autonzados por la autondad competente y el tipo 
de serviciO de que se trate., para informar a los choferes y a los 
usuanos de los Sitios destinados para recoger o dejar pasaJeros, 
en e! caso de parada de autobuses, tranvías o taxis (R- 10-1, R-
1 0-2, R-1 0-3 y R-10-4), o para recoger mercancías en el caso 
de los taxi carga(R-10-5) y servicios de transporte de reparto y 
carga en zona urbana (R-1 0-6). Cada una de estas señales debe 
Ir acompañada de las correspondientes marcas sobre el pavJmento. 

La señal R-1 0-2 se ut1hzaráen las paradas termmales ubicadas 
sobre la vía dentro de las zonas urbanas, lo mismo que en puntos 
de transbordo preestablecidos por la autondad competente 

R 11' ~ ..... ...¡.L. ···R ·1" ~ .· - V .... ;.> 

Las señales R-1 0-7 aR-1 0-1 O se u!Jhzarán en los lugares en 
que se haya ehmmado una parada de autobuses (R- 1 0-7) o de 
taxis (R-1 0-9) de un sitiO que preVIamente estaba autonzado como 
tal, o para md1car a los conductores de vehículos de transporte 
público, ya sea de autobuses (R-1 0-8) o taxiS (R-1 0-1 O) que un 

Mediante el color de fondo de la parte mfenor de la señal R-10-
2 se mdicará a los usuanos el color ofic¡aJ que Identifica a cada 

zona de servicio, conforme se implementen esquemas de 

sectonzación del transporte público modalidad autobús. Estos 

colores también podrán utilizarse para identificar sectores de 
cualqmer otro Sistema de transporte colectiVO de pasajeros que 

se introduzca a futuro. Para tal efecto se podrán utJ!JZar todos los 

colores especificados en la Sección 1 5.6, mcluyendo los 

reservados para uso futuro. Para indicar los sitos donde está 
autonzada una parada de autobuses escolares o de transporte de 

estudiantes, se deberá usar la señal especial E-2-1 o E-2-2, según 

los en ten os establecidos en la SecciÓn 7 2 9 de este ManuaL 

R·lü-4 

lugar donde es costumbre realizar una parada, en realidad no 

corresponde a una parada oficialmente autonzada. En este último 

caso generalmente se prohíbe la parada porque las condiciOnes 

del sJtJO presentan problemas de capacidad o segundad V!aJ. 

La forma, colores y drmensmnes de estas señaJes corresponden a las estándar para señaJes de reglamentación. 

2.76 
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